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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 30 de diciembre de 1945 por el que se nombra 

Procurador General de Tierra Santa al M. R. P. Fray 
José Montero Lorenzo.

En uso de] derecho qué a España compete m  tos» Santos 
Lugares, • * *•

V^nso en nombrar nuaváméffio Procurador General 4c 
Ti&ra Santa al Muy Rovsréndo Pad-re Fray José Montero 
Lorenzo, .

Dado en Madrid a treinta do dfctombrci de mil novecien
tos. cuarenta, y cinco. r

 ̂ Fr a n c is c o  Fr a n c o
El Mini$tro dé Asuntos Exterioim - .

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 11 de enero de 1946 por el que se modifica el 
de 5 de julio de 1945 sobre transformación de pensión 
a doña Gloria López Puzo.

Por Peqreto de cinco de julio de» mil noveciontpa cua
renta y cinco le fué transmitídq a doña Gloria- López Puzp 
la pensión anual de siete mi} quinientas pesetas legada por

su hijo el Teniente de Navío  don Angel González López, 
equivalente al sueldo que diafnitqba el causante a *u falle* 
cimiento; mas como lo comprendan a este Oficial Jo# bene. 
fieios de la Ley do #els de noviembre de mil novecientos 
cuarenta ¡y ^os, ya quo su muerte tuvo lugar en acción d# 
guerra» procede modificar la primera dé .lq# citada# disposi
ciones en el sentido de que la pendón que le corresponde 
percibir to cwcspondlente al suelda entero dal» empléO in-' 
mediato, de Capitán dé Corbeta.

En su virtud, y de conformidad eon el diotainien .de 1# Sala 
dé Gobierno del Consejó Supremo dé Justicia M lliW , y a 
propues'ta deL Ministro- #  Marina, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,  ̂ ’

D I S P O N G O :  ,  >
Articulo único,— Se modifica el Decreto do cinco de julio 

de mil novecientos, cuarenta y cinco, en el sentido-de qué’to 
pensión que se transmite á <jbfia Gloria'López médre
del Teniente de Navio don Angel González López,, es en la 
cuantía do nuevo mil peseta# anuále»,'^quivalonfeel-á»! auéldo 
entero del empleo impedíalo q u e jo  confiere al causante ia 
Ley de* sel# de poyiómbre de mil novecientos cuarenta y dos, 
a partto dol veíntícuatro del tnismp me# y ' ^ q, preyia liqui
dación y-deducción de k #  cantidades percibí##- ( W  cu^ta
de esta transmisióav  ̂ ~ J  x

Así lo dispopgo por el presente Decreto, ¿acto €1L 
drld n o¡ne© de eidero #  mU nóveciafitoa cuarenta y seis.

FR AN CISC O  F R ANCO  
El d« Marina,

m&ÑOlBbO REGALADO RODRIGUEa
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D ECRETO  de 11 de enero de 1946 sobre situación pasiva 
del personal procedente de la extinguida Subsecretaría de 
la Marina c iv il.

. t lo *  Decreto .de.-cebo -de mayo de m il /icvociemíes treinta 
y nuevo y  Ley. «le diecinueve de lebrero'de mil novecientos 
cuarenta y dos pasaron si depender de la Marina dV guerra 

^determinados Cuerpos y,personaJ que pertenecían a la ex
tinguida Subsecretaría de la Marina eivjil, y que, por habér, 
s-ele atribuido caráetur de esta índole por la Ley creadora 
de dicho organism o, lucren depurados con arreglo a las nor

tin as es.faWocidás para los funcionarlas civiles por la T/ey 
de diez de febrero de mil novecientos treinta y nueve.

Mas como consecuencia de>] mencionado traspaso de ser
v ic io s y  i depondencia ’ definitiva de dicho personal de la 
Marina de guerra, sé hizo necesario som eterlo a ‘ la selec- 

• eión llovada a efecto con el m ilitar y civil que prestó ser. 
vicio en aquélla en zona roja.

Por otra parte, las d isposiciones específicas-que regulan 
el pase do parte del referido personal de la citada Subse
cretaría al M inisterio de AI afina les concede opción para 
caso de no ser encuadrados q no convenirles permanecer 
en 3a respectiva organización, acogerse a 'lo s  beneficios, otor
gados por las L eyes de doce do julio d$ mil novecientos’cua
renta y trece de diciembre do mil novecientos -cuarenta y  tres.

. Luego si el repetido pa^e' de ¿un organism o a otro, justi-r 
fiea una selección espopiol, lógico .es otorgar una equitativa 
compensación al personal de la aludida'pro< edenyia, al propio 

. tiem po que som eterlo ail conjunto dé normas aplicadas al* 
Tmilitar y civil dependiente del Ministerio de Marina, obte
niendo con ello que un m ism o $lstcm.a presida la-s consi
guientes depura-danés.. /  •

Y ai fin expuesto, de conformidad con los dictám enes 
em itidos por la Asesoría fienoral deÜ M inisterio de Marina, 
Consejo Superior do la Armada y Consejó E^tado^ a pro
puesta del M inistro do Marina y  previa deliberación del Con- 

; sejó de M inistros, ( .M
D Í 8 P P N Q O :

Articulo prlmOf$.-~Todo eü. pefsonal procedente» de la ex^ 
tingulda Subsecretaría de la Marina civil que, favorablemen
te depurado con arregl-o. a la Ley de díca de febrero de rqib 
novecientos treinta y  nue>ve, pasó a depender de la Marina 
de guenra, tendrá derecho, si som etido a posterior selección,' 
ésta $e resolvió en sentido,adverso, a pasar a la situación de 
retirado con los beneficios otorgados por lag Leyes de doce 
de julio de míP novecientos Cuarenta y trece de diciembre, 
de mil novecientos cuarenta y  tres.

Artfoulo S4gjurfdp.--De ig u a í derecho disfrutará e l ' peif- 
sonal quéj po obstante su carácter pivil, por haber prestado 
servipioien sona rqja dependiendo deJ M inisterio d«,Marmd» 
fué dosfavqrabkm epte seleccionado.

Articulo tóW fo,r-JEl. personal m encionado en los do* ar- 
tfcutos A htenorts que» hayo paeado definitivamente V  depen
d e r á  ¿Ministerio dq j o l i n a  o confinó? prestando servicio 
en el m ism o, por haber sida, favorablemente seleccionado, 
lo aplicación la Cardón ministerial de treinta de no-
viémbr^ de nvl npvoci&ntos tre in ta  y nuevo, t

Articulo ¿uArto.wEJ personal al que s$ l« doba d#^con- 
tarvel tiempo .servido en- ZQila- roja,, tapio Oty té Suiteecrata- 
ría de la Marina civil, «orno on «i ¿Ministerio'de Marina,

«á, si a»í lo deséa, en. ej plá«o de un nm a w t i r  d$ la  
cha de promulgación d d  presente Decretó, acogerle a los 
beneficio# otorgados pm\ fae citadas Leyes de doce ák itéío

de líill novecientos cuarenta y. fr^co do diciejilbre de fqil no* 
yecientjosi cuarenta y  tres. ‘ v

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a  once de en oro de  mil novecientos cu aren ta  y seis.

FRANCISCO FRANCO  
El Ministro ¿te Marina,"* . . *N ’

FRANCISCO RÉGALApO RODRIGUEZ

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 1 1  de enero d e 1946 por el que se  nombra,  

en com isión, Jefe Superior d e Administración del Cuerpo 
Pericial de Aduanas, con destino en la Dirección General 
de la Contribución de U sos y  Consumos, a don Rogelio 
Gallego Gil.
A propuesta del Ministro de Harfsndn, y "previa delibe

ración del Cun&ejo de Ministros,
Hombro, en comisión, con arreglo a lo establecido el 

artívu^Q primero del Deprcto do. veintiséis de junio de mil 
novecientos treinta ‘ y . cuatro,' je fe  SupefjOr de Administra
ción del Cuerpo Pericial de Aduána-s pon destinó ^n la Di
rección Lvnera'l do la' Contribución de Ua».* y Consumos y 
efectividad' dó.-treinta, de diciembre de mil novecjentos"cita
ren ta g  cinco, a  don Rogelio Gallego Gil, que es Jefe de 
Administración do primera clase, ,  con asev-nso, del citado 
Cuerpo, en el expresado carga. . ' * ,
• Así lo dispongo por el presente Decreto, dadó en' El Pardo' 
a once de enero de mi'l novecientos cuarenta y seis. •.

. t FRANCISCO  FRANCO
J51 Ministró de Hacienda,JOAQUIN RENJUMEA BURIfl

D e c r e t o  de 11 de enero de 1946 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Adm¡nistración del C uer
po Pericial de Aduanas a don Julio de la Peña y Gar
cía, Inspector Regional de Impuestos Especiales en Va
lladol i d .

A propuesta do! Ministro do Hpcicnda, y previa de-libe- 
vFgcl^n del Consejo de. M in istro s,.

W n go on confirmar, con afectividad del día veinticuatro 
do. noviembre de mil novecientos cuarenta y flos, • étv el ém- ' 

'p leo  de. Jefe BuiPrriqr de Administración deíl Cuerpo Pericial 
do Aduanas, conferido en comisión pea* Decreto de doce de 
diciembre de) mism o, año; a. don Julio de la Peña y García^ 
Inspector {Regional de Im puestos Especiales en .Vallad oí id.. 

Asi 1q dispongo por el presénte Decreto,- dado ^n El Pardo 
a W # :d® enero noveefentes /uE^enta y seis,

FRANCISCO  iFRANCO
* - El Ministro de Hacienda,
JOAQUÍN ^ j y M R A  BURIN

D E C R E T O  de 11 de enero de 1946 por el que se nombra, 
por conveniencia d el servicio, Administrador de la Aduana 
de Bilbao, a don Federico Linares Martínez, Jefe Supe
rior de Administración del Cuerpo Pericial  de Aduanas, 
actual Administrador de la de Málaga.

A propuesta del Ministro, de Hacienda, y  pfevlft de-libe* 
ración del Concejo de M inistran , . *

Npmbro, po¡r conveniencia dri servicio, Admlnlstradoa* do. 
la Aduana d¿ Bilbíio', con la categoría de Jofe Superioir de 
Administración deá Cuerpo Perlcíatl de Adudnas^ a don Fede. 
rico (Linares M art^e*, qn© deí-émpefia C1 cai*gf> de Adihinis* 
írador de lá ^le Málaga, con igual categoría y d a se .
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/W  lo dUpcngo por -presente Decreto, dado^en El Pardo 

a,cn-jc ,de enero <i v mil Novecientos cuarenta y seis.
• ’ FRANCISCO FRANCO . 

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN ,

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO
D EC R E T O  de 12 de enero de 1946 por el que se nombra 

Inspector general, Consejero del Cuerpo de Ingenieros 
Industríales, a don Manuel Velasco de Pando.

•A propuesta del Ministro de Industria y Comercio, y de . 
acuerdo con lo 'establecido en el artículo noveno del Regla
mento orgánico del Cuerpo do Ingenieros Industriales al 
servicio de d icho. Departamento, *

Vengo en nom brar Inspector general, Consejero del cita
do Cuerpo, a don M anuel. Velasco» de Pandó,, con el haber 
anual que paira Jo*s de su categoría se (halla consignado en ’ 
los vigentes Presupuestos generales ¿el Estado.

Así lo dispongo po¡r el presente Decreto, dado en Ma
drid, a doce de énero de mil novecientos cuarenta y seis.

V  ' '' FRANCISCO FRANCO *
Et Ministro de Industria y Comercio,‘ JUAN ANTONIO SUANZES Y FERNANDEZ

M I N I S T E R I O  
DE A G R I C U L T U R A

D E C R E T O  de 11 de enero de 1946 por el que se reglamenta 
 la colaboración prevista en él articulo 15 de la Ley de 

10 de marzo de 1941, y que ha de existir entre el Instituto, 
Nacional de Previsión y el Patrimonio Forestal del E s
tado.

: La Ley de diez do marzo de mil novecientos cuarenta y 
uno, reguladora del Patrimonio Forestal del Estado, y el Re
glamento para su aplicación, aprobado por Decreto. de trein
ta de mayo de mil novecientos cuarenta y uno, establecen la • 
colaboración que ha de existir ^ntre el Patrimonio Forestal 
Qei Estado y el Instituto Nacional ¿e Previsión,- para cuyo 
objeto dicho Instituto dedicará a la adquisición de fincas y a 
*la plantación de arbolado parte de sus fondos en concepto d e \  
inversión social. ; ' '

En cumplimiento de tales preceptos ha sido redactada dichá 
reglamentación, de común acuerdo entre ambos Organismos 
y cfpn l a ‘conformidad de los Consejos correspondientes de los 

. mismos. -
Efn su virtud, y a propuesta de ’os Ministros de Agricul- 

’ tura y Trabajo y previa deliberación del *( .'onsejo de •Ministros,
. D I S P O N G O :  %

Articulo primero.—iLa colaboración del' Instituto Nacional 
.de PreVisión a. la. ob ra 'del Patrimonio Forestal-del Estado, 
que, señala la Ley de diez de marzo de mil novecientos cua-' 
renta y uno, podrá prestarse dentro de estos tres órdenes de 
aciividadés; • '  ,
. a) Adquiriendo el instituto Naftonál'. de Previsión’ mon

tes o; terrenos de carácter predominantemente forestal.’
b) Mediante 3a explotación o rdenada. dé estos predios 

que tienda a su conservación y mejora.
c) Efectuando trabajos de repoblación forestal en terre

nos yermof o rasos adquiridos para tal destinó.

Articulo segundo.—Las adquisiciones de montes y' predios 
forestales por el Instituto Nacional de Previsión podrán’ reali.' 
zarse por su 'p rop ia  iniciativa o bien a propuesta del Patri
monio Forestal del . Estado. En el primer caso, el Instituto 
Nacional de Previsión someterá a conocimiento d.e la Direc
ción General de¿ Patrimonio' Forestal del Estado las adquisi
ciones de fincas que directamente gestione antes de ultimar 
su adquisición, a fin de que el Patrimonio Forestal .del Es
tado dictamino sobre la procedencia de la misma y sobre la 
cuantía del precio, en relación con las transacciones directas

. de fincas análogas llevadas a cabo per dicha Entidad. -
ArtífcUlo tercerO.—Cuando, el Patrimonio Fórestal del Es* 

tado desista dé la adquisición de alguna /finca que. le huya 
sido ofrecida en venta y estime que puede ser conveniente-a 
los fines del Instituto Nacional de Previsión,' dará traslado 

. 'a  éste de ¿os antecedentes qqe sobre e! apunto obrasen^ en su 
. poder, para que pueda proceder al estudió de Ja o ferta’,do 
’clinada. s* ’ -

Articulo CU&rtOr—Las inversiones de.carácter forestal que,’ 
en su caso, realice el Instituto Nacional de Previsión afecta- -
rán principalmente a : '

a) Montes altos'm aderables de. frondosas. . .
b) Masas jóvenes de jmonte -alto de resinosas susceptibles 

de aumentar de vaior mediante cortas de conservación y me
joras. 1

c) Montes bajos de frondosas que pueden fácilmente ser ’ 
transformados en monte alto.

f d) Dehesas de encinares y alcornocales con parte agrícola.
* . e) Grandes‘fincas repobladas con álamos, fresnos y ‘euca-. 

liptus. • ' • .
Articulo quinto.—Todos los predios que adquiera el Insti

tuto Nacional de Previsión, en virtud de cumplimiento de esta 
Ley, estarán exentos de impuestos, tanto del Estado como 
provinciales y municipales, jy .•también lo estarán todos los • 
actos y contratos relacionados, con los mismos.

ArtifUlO sexto.—L a explotación de la» fincas forestales del 
Instituto Nacional. dc Previsión se llevarán a cabo por su 
Servicio Técpico, al frente del cual habrá un Ingeniero de 
Montes, bajo la dirección del Patrimonio Forestal dél Estado, 
a la que corresponderá la aprobación1 de los planes de apro
vecham ientos'y mejoras y la inspección solare su ejecución 
técnica. . • ¿ ‘ • . ,

Articulo Séptimo.—En el vcaso de adquisición de fincas 
para' su repoblación forestal, el Instituto Nacionaj de Previ
sión puede efectuar estas repoblaciones directamente^ por de- 
legación ó concierto con otras entidades públicas o privadas 
o j)or consorcio con el Patrimonio Forestal del Estado, Or
ganismo al que le corresponderá en todo caso la dilección 
,de los trabajos que se realicen. / ,

En el caso de consorcio con ,el Patrimonio Forestal, se 
otablecerán sus condiciones par.a cada finca repoblada. - 

Art culo octavó.—Cuando el Instituto Nacional' de '* Previ
sión trate de enajenar alguna de sus fincas forestales, vendrá 
obligado a ofrecerla en piimer lugar ál. ‘Patrimonio Forestal 
‘del Estado quien decidirá en ¿i-plazo de dós meses, estimán
dose 'que * no ie interesa la adquisición si ^dejara transcurrir 
dicho plazo sin dar contestación. •

Cuando se proyecte la enajenación a favor de Corpprácío- 
. nes o Entidades' y con fines d e  carácter social, el Instituto 
lo .comunicará ál Patrimonio pairá que éste ló tenga en cuenta 
a>. resolver sobre su derecho de adquisición'. v

Por el hecho de pasar* a poder de Corporaciones* locáfes 
(> de Entidades que cumplan* fines ie interés social, no oue-; 
darán tales fincas exentas de ía tutela-y vigilancia que sJJre 
su gestión incumbe a la Administración Forestal del Estado.

Articulo noveno.—Lo»-gastos de valoración cargálán .̂ 1 
iñiporte de la finca, y el m ontante.de lo$ ¿lemás gastos} tales

. . ' ‘ ’ * ' ■*.  • ’ ’ ' *
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como honorarios, administración económica, obras y trabajos^ 
que se efectúen én las mismas, proyectos, estudios, serán 
abonados por el Instituto Nacional de Previsión, con cargo 
a la renta bruta de la finca a que ^stos gastos afectan.

•Los derechos que devengue el Patrimonio Forestal dei 
Estado, por los informes que emita, comprobaciones que efec
túe v dirección, que realice, se anotarán en cuenta para ha
cerlos electivos don cargo al uno por ciento de los beneficios 
líquidos que perciba el Instituto Nacional de Previsión de la 
finca correspondiente.

Articulo décimo.—Contra las decisiones y acuerdos del PaJ 
tiimonio Forestal del lEstado, . en todas estas materias, cabe 

*e) recurso de abada ante el Mi; Jstro  de Agricultura.
Articulo undécimo.—El Ministro de Trabajo, de acuerdo 

• con <el de Agricultura, dictará Jas disposiciones aclaratorias 
y complementarias que sean precisas para la m ás perfecta 
coordinación de los* servicios y desarrollo de los trabajos.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en ,Madrid 
a  once de enero de mil novecientos cuarenta y sqis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Agricultura,
CARLOS RE1N SEGURA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

DECRETO de 11 de enero de 1946 por el que se deslindan 
los fines específicos de la Sección de Historia de Amé
rica y la Escuela de Estudios Hispano-Americanos d e Se
villa.

Creada por Decreto de doce de septiembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco en la Facultad de Filosofía y Letras 
de jas Universidades de, Madrid y Sevilla la Sección de His
toria de América, cuya actividad debe consagrarse a los es-, 
tüdios hispano - americanos, esi necesario deslindar los fines 
específicos de esta Sección y los de la Escuela de Estudios 
Hispano-Amerkanos de Sevilla.

 Por tanto, previa deliberación del Consejo de Ministros, y 
a propuesta del do Educación Nacional 

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Los servicios docentes qué funciona

ban en la Escuela de Estudios Hi^pano-Américanos pasarán < 
a la Sección de H istoria de América de la Facultad de Filo
sofía y Letras de la Universidad de Sevilla.
 Artículo segtlndo.—La E$ÓUela de Estudios Hispano-Ame- 
rlcanqs de Sevilla tendrá funciones inve?stigadoras dependien
tes- de» Consejo Superior- de Investigaciones Científicas y.’ 
desarrollará sus brabaj.os en Secciones distribuidas en el área 
de los Patronatos «Raimundo »Lulio», «Marcelino Menéndez 
Pelayo» y «Santiago Ramón y Cajal», dedicados a investi
gaciones jurídicas* económicas y sociales modernas, histó
rica y de ciencias naturales, respectivamente, y realizará s¡u 

 labor ep Secciones propias, mediante la colaboración con k s  
que existan en otros Institutos orientados hacia problemas 
americanos.  

Artículo tercero.—El personal investigador de la E-scuéla 
será designado por el Consejo Ejecutivo, conforme al artícu
lo cuarto del Decreto-Reglamento de diez dé febrero de mil 
novecientos cuarenta. r 

Articulo cuarto.—»La Escuela de Estudios HLspanp-Ame^ 
ricanos tendrá becas dotadas por el Ministerio de Educa-'

ción • Nacional, Consejo Superior de Investigaciones Cientí
ficas, Instituciones oficiales y privadas y personas particu
lares. 

'  ■ • •L a Escuela contará también con bolsas de ’viaje para am-* 
pliacióri de estudios en España, Hispano-América o el ex
tranjero.

Artículo quinto.-—Con * ©1 fi° de .facilitar a los catedráti
cos e investigadores los medios convenientes .para la realiza
ción dé sus tareas, el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas . m antendrá en la ciudad de Sevilla la residencia 
ya establecida, dotada dé cuantos elementos sean necesarios 
para el cumplimiento del objetivo a que se destina.

Artículo sexto.—iLos títulos de «Diplomado», cuya expe- 
! dición proponía la citada. Eseuela, ser^n propuestos en ade

lánte, y previos los mismos planes de estudio y pruebas, 
por la Facultad’ de, Filosofía y Letras, a través de su indi-< 
cada Sección. 

Articula séptimo.—iLos alumnos que hayan cursado parte 
de I09 estudios'precisos para obtener ©1 Diploma en la E s
cuela, y deseep continuarlos, lo harán en la Facultad y Sec
ción, adaptándolos al cuadro^ de conmutaciohes que se e s ta 
blezca, a propuesta de dicha Facultad.

 Artículo octavo.—La Biblioteca de la citada Escuela que. 
dará instalada permanentemente en I09 locales propios de 
la Universidad de Sevilla,.para servir a la vez las necesida
des de la Escuela y de Ja Sección de Historia de América.

Artículo noveno.—Las consignaciones que . figuran en los 
Presupuestos del Estado en el capítulo tercero, artículo, cuan» 
to, grupo segundo, concepto único, subconcepto dieciocho, 
a favor dé la Escuela de Estudios Htepano-Americanos, pau
sarán, la m itad, a  la Universidad de Sevilla, para los fines 
dé la Sección de H istoria de América, y la o tra mitad a la 
Escuela, para atender a los suyos. 

Artículo décimo.^-El Colegio Mayor de Santa María del 
Buen Aire pasará a  depender de la Universidad de Sevilla; 
como uno de sus Colegios Maycfres, siéndole aplicable la 
legislación general de los Colegios Mayores Universitarios.

ArtíOülo once.—iLa Universidad de Verano de La Rábida, 
dependiendo del Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas y de la . Universidad, continuará con lo s4 cursos de 
ampliación de estudios hispanb-americanos, cuyos planes y 
programas serán establecidos conjuntam ente por• los dos ‘ Or
ganismos citados.

Artículo doce.—L as C átedras de H istoria del Derecho In
diano e H istoria de la Iglesia © Instituciones Canónicas His- 
paño-Americanas, de la Sección de I-Iistoria de América, for
marán también parte del Doctorado de la Facultad de De* 
rech»>, estudiándose como cursos m onográficos'de los esta
blecidos en el párrafo segundo del .artículo cuarenta y tres 
<Jel Decreto d e ' siete de julio de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.

Artículo trece .—Queda sin efecto el número primero del 
, artículo quinto del ¡Reglamento d© doce de ©ñero de mil no 

veden tos cuarenta y tres, por el que se atribuían ,al Director 
de la Escuela de Estudios Hispano-Aijtericano9 los derechos 
y funciones de ¡os Decanos de Facultad.

Artículo c a to r c e .-E1 Ministerio de Educación Nacional 
dictará las Ordenes que estime convenientes para el cum
plimiento de lo establecido en ¡os artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a  once de enero de  mil novecientos cuarenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional, 
/ JOSE IBÁNEZ MARTIN
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DECRETO de 11 de enero de 1946  por el que se declara 
J a r d í n  Artístico el lla mado «El Bosque», de Béja r (Sa

lamanca ) .

A uno* <io« lril<toi©tras da Béjar (Sailajnanipd) sé  «wtáufcn- 
tra. la finca llamada «El Bosque», construida en mil quinien
tos 'sesenta, y siete, como villa d& récroo do los Du{juesx de 
Béja**. Es una 4 a la a posas ¿e ^§ta d a se  y, desde luego, do 
las m ás antiguas que hay en España de tipo ita lia n o  re 
nacentista.  

Conservase d$ «El Bosque» un gran «estanque, yna her
mosa fuente monumental, «una plazoleta, bakustradas , han-.*, 
eos* más fuentes y g raderías, en conjunto armónico, y*un 
palacete, ̂ yá renovado, '

Los prim itivas fa¡rdine¡s y  bosques que rodearon está  
arquitectura no existen ya, pero si un bello jardín román- 
J ico © in teresantes arboledas. I

El valor de / la  finca como jalón singular de la historia 
det Renacimiento en España es grandd, merced á la con
servación de su composición general y de sus elementos 
arquitectónicos. , ' ' . •

En razón a lo.-expuesto, vistog. los inform es de la ¡ Roal 
Academia de Bellas Artes de San Fernando y de la Comi
saría General del Servicio é é  Defensa 'del Pa^im onio . Artís
tico ^Nacional, a  propuesta del M inistro de Educóción Nacio
nal, y previa deliberación del C o n e jo  d e  Ministro», ^

D I S P O N G O :

-Articulo primero»—Se declara Jardín Artístico el llamado 
«Bl Bosque», ;de Bójar (Salam anca).*, *

ArtteU]0 64Sunc!d.~-Ell d tado.JardíW  queda bajo la tutela 
dél Estado, ejercida por ©l Ministerio dé: Educación Nacio
nal y aü am páro de Ja .Ley del Tesqpo Artístico y del Decreto 
d© treinta y uno de julio de mil novecientos cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presente- Decreto, dedp en Madrid 
¿a once de ©aero de ¿níl Novecientos c u ^ e n ta  y sois.

                                        FRANCISCO FRANCO
 

•XA M ln^tro út Rducaelón "Nacionctl, . /  
JOSE MARIT

D ECRETO de 11 de enero de 1946 por el que se declara 
a r tístico el Jardín de la villa de Padrón (La Coruña).

A ia entrada de la villa de Padrón (La C oruóa), se encuen
tra  su delicioso jartilín, rodeado de una cerca do piedra co
ro n ad a  por vorja de hierro. Su traza ©» variada, pudiera 
decirsó insistem ática, .pero precisamente en la promiscuidad 
do elementos de ^stüos diferentes so encierra su principal, 
encanto y belleza, .

Su conjunto lo divide en dos partes una am plia avenida 
que da*qrigon a o tras menores,, Es frondoso, dé variadísimo 
%ari>qtofof profusam ente florido, rico en artísticas fuentes 
de piedra y lleno de rincones evocadores, encajando a  ma- 

r ’ravilla ©n el marco policromo de huértaa que lo rodean*
Y aun haca más atrayente este jardín ol recuerdo, de la 

gran figura de Rosalía ¡ de Castro, Bajo el mayor de sus ce
dros se conserva el bpnco rústico donde solía verse a  la 
excelsa poetisa gallega en honda meditación, generadora qui-* 
zás de sus m ás sen i .das composiciones encendidas do amor 
v bañadas d© melancolía.

En consecuencia, vistos los informes de la Real Acade- 
mia \áo Bellas Artes de San Fernando y do la-C om isaría 
Generañ del Servicio d e  Defensa 4d  Patrim onio Artístico Na
cional, a propuesta del Ministro de Edúcadón* Nacional jr 
previa deliberación del Consejo de M inistros, <

D I S P O N G O :

Articulo prim ero,-rSe declara artístico el Jardín de la
villa, de Padrón (La Coruña). 

Articulo oogunúo.—El citado ja rd ín  qtied^ bajó la tutela 
del E stado , ejetetda por ©1 Ministerio cte Educación- Nacional, 
y am paro do 1& Loy del Tesoro Artístico y del Derroto 
de trein ta y uilo de júJitf.deimn ^novecientos cuarenta y unó.V

Así lo dispongo por el présente Decreto, <íad° en-Madrid 
a once de enero de mil novecientos cuarenta y seis.

 FRANCISCO FRANCO 
-

E l Ministro d« E<Suc?u:tón Nacional,
'JpB® I8 A/1EZ MAR5TO

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

ORDEN de 23 de enero de 1946 por la 
que se rectifica la de 16 de l os corrien
tes sobre ingreso en el Cuerpo de Ins
pectores Farmacéuticos

Iímo. Sr. : Habiéndose padecido error 
d© ©ppia ©n la lista de opag'itorei. ingte* 

©n ©1 Cuerpo d© lu í^ íe r© *  Farv 
macéu ticos M unicipal*  por Orden., da 
eha *6 :, da! publicada en el
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de 
ae dél .mismp mejt, g© rt£t¡fie& éi't.a en 
©1 g©ntido‘dé que 'e iv la  pógina(s77 da di« 
cho diario ©fieial, columna primara* 1L 
nea diecigél§, en ve? de figurar dpn Fe
lipe Roge.ro Báró deberá' don Tiburclg 
de Ellacurla y Beascoechea, a quien co- 
rr^apohda esta lu g a r . por '̂ l a ' puntuación; 
obtenida,, y' ya que excitado don Felipe 
R ogero, BaróT no rea lzó  los áóf Ú ltim a 
ejercicios de La citada oposición^

Lo q u e  se  hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 23 de ¡ e n e r o  de 1946.—  
P. D.i Pedro F. A^alladqre-.

timo, Sr. D iw to r'generM  d© Sanidad.

ORDEN de 23 de enero de 1946 por la  

que se dispone se proceda a l a  
rectificación del Escalafón del Cuerpo de  
Inspe c t o r e s  F a r m a c é u t i c o s .

lim o. Aprobado él Escalafón del 
Cuerpo cío Inspectores -Farmacéuticos 
Municipal©* por Qrdyn ministerial lecha 
t$ da fa-brerp da 194Í, que fué piíblicadp 
©n el Suplamamp del B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O  d© fecha iS  d© 
marzo da 1942, y  ©n. eumpHmiahto de lo 
preceptuado en dicha O rden, se haee n©w 
cesário proceder a ^  ractifieaelón, qu© 
ha de hacerse por períodos de cjnco añóV. 
A " t o  fo ch a ‘ 31 dâ  diciembre
d© V©40¿ • .; ,v • / V ' . ■ ; •

En s u  v i r tud, este Ministerio ha te
nido por. eónvaniente disponer qué .:pót 
esá Dirección General se proceda a la 
rectificación del Escalafón del Cuerpo de 
qué se trata, a cuyo fifi las Jefaturas 
provindale» de Sanidad (Inspecciones 
Provinciales dé Farmacia) encargarán 
dé recabar de todos tos F arm aceu ta s  
perteneclbntt^s al expresado Cuerpo !ü9 
documentos acredltlitivos do tos servicios 
prestado^ en ptoptedad por las'mivm09 
desde ©1 31 c\o dWambre de 1940. »i 3* 
de diciembre 00* 1945, loa (nmlag dabe-* 
rán liemitírge « es© Ceutfa en ©1 plaz0 . 
do tres a contar cíe 'la publica
ción n$Jo la presénte m  el BOLETIN 
OFICIAL DEL 8 STÁDCL . ’ ;  1 • 

Lo que Tigo a V. 1. para «u ronoci- 
.m iarlo y efectos oportunos,- '

M adrid, 33 de ©iteró de: 1946.^*

t >,; D ., ‘ Fédfo F. Valladares.

limo. Sr, -Director ganéral dfl Santón*



B . O . d e l E .— N ú m . 2 8  2 8  e n e ro  1 9 4 6  7 7 1
 

ORDEN de 23 de enero de 1946 por la 
que se dispone que por la Dirección 
General de Sanidad se proceda al anuncio 

de concurso para la  provisión de 
vacantes de Inspectores Farmacéuticos 
Municipales.

limo. S r . : 'La necesidad de proveer 
con urgencia las numerosas vacantes de 

f Inspectores Farmacéuticos Municipales 
sque existen en la actualidad, con per- 
r juicid la precación * de servicio tan 

impártante como ^  farmacéutico en - las 
localidades <? orre s¡pon dientes, aconseja 
la convocatoria para 'su provisión, Sin 
esperar al término do la premiosa ta
rea de confección de los* {Reglamentos 
é f  aplicación de la JUey de Sanidad*, 
dentro^ claro es, de {as normas que se 
fijan en la misma’.

Por todo ello,
Este Ministerio ha íeniclo por conve

niente disponer: 
Artíei4o 1 *° En el plazo de quince 

días, a partir d e .la  publicación de Ja 
presente en al E G L E T JN  O iFiCIA L 
D E L  ESP A D O , Iqs Ayuntamientos en
viarán relación de su$ vacantes de Ins
pectores iFnrmacéutlcos ' Municipales a 
las Jefaturas de Sanidad 'respectivas 
(inspección de F « r p ) f l  cia), haciendo 
constar sus características -^dministratL 
V** (dotación de la plaza, categoría y 
número de fam ilias asignadas a] servi
cio benéfico-'farm’acéuticp), en relación 
con. la vigente das! ficc ión  d^ partidos 
farnkcéuticps, puliendo hacer propues- 

TÓ *n cuanto a  la turma de provisión 
de su* plazas. / *
. Aart, 2S Las Inspecciones Provincia-, 
le* de (Farmacia, & través <¿e las Jefa
turas- de Sanidad' respectivas, enviarán 
en el,plazo de otros qúlncé días, a par
tir del término del anterior, relación dV 
Jn* vacantes* de su previnefe, acofppn* 
ñadps d©5 informe correspondiente. a-ca
da Avuotamiento./ '

Act. 3.0 L a  Dirección General de
Sanidad procederá al anuncio de las
mer$clonodas ^ ca n tas  Vo1 concurso d©
méritos o de antigüedad en el EtíLE- 
T!N  Q FfC IA L D EL ESTADO, dehfem 
do presentarse en dicho Centro fe* Ins
tancia? en ej (plazo de treinta d?**, 3 
partir de publicación. v ♦

Art.- 4.* Éstos concursos , serán re? 
sueltos per, la Dirección 'General en el 
plazo de un mes. terminadd el <Je f>ce- 

. sentación ^e documentos, dartdo tras. 
Jado de e.*(:a$ resoluciones a la* .Jéfetu- 
ras .Prpv?a>r!a]<  ̂ de Sanidad, Presiden, 
tes de, Mancomunidad y Ayuntamientos 
Interesado*. V
♦Art. . j,«. Para tomar preealón del 

cargo de'Jaspecto* Farmacóutiro en el 
Municipio, ‘ les .designados deberán 

proceder a la instalación de farmacias 
Una vez abiertas con aricgiíí a las disv  
posiciones legales vigentes, se les da
rá posesión de su destino, bien por el 
Alcalde-Presidente ael ^Ayuntamiento o 
por el seáor'Presidente de .a. Mancomu
nidad Sanitaria de Ja provincia.
7' Art. 6 .9  E l plazo, pá-ra tomar pose
sión será eJ de tres meses, ^ p irad o  e) 
cual sin concesión de prórroga p<̂ r cau
sa justificada. y ór pedición de) Interesado, 
se entenderá que el designado' renuncia 
al cargo y anulado su nombramiento.

A r t . 'y .0 En lo que no se oponga a 
Iq dispuesto en lá Ley do Sanidad de 
25 de novfernbrp de ,1944 continuará 
vigor, e! Reglamento del Cuerpo efe Ins
pectores Farmacéuticos Municipales de 
14 d? junio de 1935. 

L o  digo^a v . I. para su conocimiento 
v 'demás efectos,

Dios guarde a V, I, 'nuiVhos smos. 

Madrid. 23 do % opero dá 1946. — 
P. p .,  Pedrp F.* Valladares.

íliñó, Sr. Director general, de Sanidad

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
O R D EN  de 22  de enero de 1946 por la 

que se suprime el cargo, de Inspector 
central de información del Servicio de 
Libertad Vigilada.

lime* Sr- * Atribuida* al' SuWJjr&ctQi 
¡general jjq Libertad Vigilada, p4r Qrden 
de, 4 de septiembre ,pasado, fes funciones 
det la Inspedción Central del Servicio, 
tanto Técnica como de Liberados, a que> 
hacen4 referencia tes norman 37 y siguien
tes ^probada» por Urden de 34 dtí m.ar-_ 
zo de j 944, se ha evidenciado la eonve^ 
nfencia de que sift ¿imitación alguna 
actúe la' denominada Inspección Central 
dú Información como oficina entera
mente subordinada aJ titular de ¡a  Sub
dirección General, em cuya Autoridad 
ejecutiva: debe quedar de tal rüodo tufe 
ficaj^a la d ic c ió n  do cuantos apuntes le 
competen para dar cumplimiento a las 
[Jisposicwos vigentes y, &. ios acuerdos 
do l& Comisión t ^ t r a l  del Servicio de
Libertad Vigilada. ,

Por l9.ffflipuf?tp, a propuesta del Con
sejo Ejecutivo dé la Comisión Central, 

Este Ministerio dispone: ",
Artículo f .9 Quéds suprimida o1 cari- 

gú do ínspactor Cotitríd del Si^vfelo efe 
Información, n qu§ so refiere el artíqu  ̂
b  torcefo d© la Ord^n de 4 de septiem
bre último/debiendo asumir iodo* bus 
atribuciones el Subdirector general d© L i
bertad Vigilada. Las normas de servicio 

in te r io r  q u e  se  c o n sid e re n  n e c e sa ria s  
para e] cumpi.imu uto de ia presen te .O r
den serén acordadas por ia Comisión 
Central dél Servido, a propuesta.'de la 
Subdirección.

Lo d*go a V. i .  .para su conocimiento 
y demás efectos.

Dips guarde a V l. muchos .aílo». 
Madrid,.*^ de enero de n>q6.

FE R N A N D EZ-CUESTA

lljno, Sr.* Subsécrétacio de este Minis- 
* ferio, 

O RD EN  de 24 de enero de 1946 por la 
s e  a t r i b u y e  c o m p e t e n c i a  a l  Servicio 

de Libertad Vigilada sobre penados 
comunes en situación de libertad  
c o n d i c i o n a l .

Umo- S r . : La importante misión so- 
ciad post-*peniteuciaria que desarrolla él 
Servicio de Libertad Vigilada con Tos 
liberados condicionales que extinguen 
penas impuestas con ocasión de la re
belión m arxista, aconseja extender su 
eficaz íunejón tutelar a los penado por 
delito común, a «quienes también, me
diante la aplicación de preceptos pena
les comunes, §e les concede él beneficio 
de rH^ertad condicional. La extpertencía 
de los Organism os que d©l Servicio de
penden, en epoperación eon otfas Auto» 
ridad-eS. se preéicupan d e 4a observad ón 
de conducta, adaptación aj trabajo hon
rado y regeneración jciudadana do quie
nes extinguen en libertan eJ último pe
ríodo d© su condena, constituyen para 
el Estado un/ instrumento de alto valor 
cuyas funciones deben completar , las 
atribuidas por Ley de 3 de julio tie 1914, 
Reglamento der Cuerpo de Rrisioñes de 
11 de noviembre de 1930 y dispoéiciónes 
complementarias a la ; Comisiones ‘Pro- 
vincialles de Libertad Condicional y a los 
Directores de los Establecimientos' P e-, 
nitenciarioa.
' su virtud, este Ministerio ha teñi
do ^ bjen disponer: .

Primero. A partir dé. fe publicación 
de la .-presente Orden, todos los penados 
por delito común a quienes proceda apü- 
e-pr^el beneficio <fc Hb'erta^ condicional,. 
según lo di apuesto en los artículos q S » 
del Código Penal y dfepn^iriones com
plementarias, dependerán de los Servi
cios de Libertad Vigilada, loe que se 
onoprgarán, por medio de su* O rganis
mos y con fe cooperación de fes Auto- 
ridades que los integran, de llevar a  
cafep fe; obra tutelar y regeneradora que 
qut le* ostá encomendada. 

Segundo. La Sección -de Libertad 
Condicionail de la Dirección General de 
Prisiones, al transmitir las órdenes de 
excarcelación correspondiente, enviará a 
la Subdirección General de lib e rta d  Vi-
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gilada relación de los penados a quienes 
se haya concedido el beneficio, compren
siva de todos los datos necesarios para 
su anotación completa en los ficheros 
del Servicio Central.

Tercero. Los Directores de los Esta
blecimientos Penitenciarios remitirán al 
misAio Centro . ficha completa de los 
penados que pasen -a situación do liber
tad condicional, sin omitir la localidad 
donde van a residir y el nombre y di
rección del ¡patrocinador, empresa o en
tidad que, le proporciona trabajo. A fin 
de que la preparación de las* fichas no 
pueda ocasionar demora alguna en,, las 
excarcelaciones, se formalizarán tan 
pronto como las respectivas Prisiones 
despachen los..expedientes de libertad 
condicional, y antes de que .sea cono
cida su resolución. / ■

Cuarto. Por la Subdireccióh Gene
ral de ’ Libertad Vigilada se remitirán 
las fichas a las Juntas Provinciales a 
que correspondan, donde se cuidarán ue 
mantener la debida separación entre los 
docuiúentos relativos a liberados condi- t 
clónales comunes y no comunes.

Quinto. La comunicación mensual a 
que se refiere* el artículo 6i del kegla- 
mentó de Prisiones será suscrita^ por 
el Jefe de la Empresa, donde el liberado 
trabaje* visada por el Delegado Sindi
cal de la localidad dónete resida, y di
rigida a la Junta Provi ' de Libertad 
Vigilada. Sólo en casos especiales, y 
previo acuerdo de la Junta, que será ■ 
comunicado a la Subdirección General, 
estarán los liberados comunes obligados 
a efectuar (presentación personal perió
dica precisamente ante la Junta de que 
dependan. „

Sexto. El régimen de observación y , 
calificación de conducta y de cqntrod de 
domicilios se regirá por las disposicío- 
nes <iel Servicio de Libertad Vigilada 
relativas a los liberados ; no, comunes.' 
En el cumplimiento de la funciones tu
telares que el Servicio de Libertad Vi
gilada desplegará sobre tales penados 
por delito común,, procurará actuar eú 
estrecha colaboración 'con el Patronato 
Nacional de Pfesos y ,Penados, cüyos 
Delegados Provinciales figurarán como 
Vocales en las Juntas cuahdo préviamem 
te no fueren designados entre los miem
bros que las integran.

Dios guarde a V. L  muchos años. .

Madrid, 24 de enéro de 1946.

( FERNANDÉZ-CUESTA

limo. Sr. Subsecretario' de .este Minis
terio. ' J  '

O RDEN de 16 de enero de 1946 por la 
que se conceden anticipos reintegrables, 
por jubilación, a don Valentín Gonzá
lez Mancho.

,Ilmo. Sr. : De acuerdo con lo  preve
nido en el artículo primero de la Ley de 
9 de mayo de 1942,

Este Ministerio ha dispuesto conceder 
a don Valentín González Mancho, Jefe 
de 'Prisión de partido de primera clase 
del Cuerpo de Prisiones, con Sueldo anual 
de 12.000 pesetas, jubilado por Orden 
ministerial de 17 de diciembre de 1945, 

, anticipos de seiscientas cuarenta pesetas 
mensuales, desde la fecha de su jubila
ción hasta . la terminación del expediente 
de reconocimiento de haber pasivo que 
por clasificación pueda correspondería.

.Lo digo a V . I. para ¿u conocimiento 
y demás efectos.
• Dios guarde a V. I. muchos años., 

Madrid, 16 de -e n e r o de 1946.— 
P. D., I*, de Aroenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 19 de enero de 1946 por la 
que se concede la excedencia a don 
Domingo Teruel Carralero, Secretario 
de Gobierno de la Audiencia Territorial
de Palma de Mallorca.

N-.
limo. Sr. : Accediendo .a lo solicitado 

por don Domingo Teruel Carralero, Se
cretario de .Gobierno de la Audiencia Te- 
rri oriál de Palma de Mallorca,, y de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 13 del Decreto de 31 de enero de 1935, 

Este Ministerio acuórda concederle, la 
excedencia. pOT tiempo no inferior a  un 
año. ..

-'Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y demás efectos. ,■ ■

Dicte guarde a V. I.*( muchos 'años.
. Madrid, 19 de enero dé 1946.—

. P, D„, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia.

 

MINISTERIO 
D E H A C I E N D A
ORDEN de 23 de enero de 1 946 por la 

que se convoca concurso entre Corredores 
 de Comercio en ejercicio para 

 la promisión de las vacantes que se citan. 

limo. .Sr. : De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 2.°*de la Ley de 24 de 
juni'o de 1941, en relación con el artlcu-; 
lo 5.0 y siguientes del , vigente Regla- 

'meríto para el régimen interior de los 
Colegios Oficiales de Corredores dé O  
xn^rdo, de 26 de julio de 1929/

E ste Ministerio se ha servido acordar:

i.°- Que se provean por concurso, en
tre Corredores, Oficiales de Comercio en 
ejercicio, las vacantes existentes en las 
plazas mercantiles que a continuación se 
expresan: , • 1 .

 N úm ero 
de vacantes

Plazas mercantiles 
 a que 

corresponde

Colegio a que 
pertenece

1
T

1
1
1 .

,. 1 
1 
1 
1

1

1
1
2

. 1 
í '  ' 

■ 1 
1 
J
1
2 
*•
J
1
2
l '\
1
2 
I 
I

.1
I
I

El da .........
Badajoz ..... 
Burgos
Soria ...........
Alge tiras .<... 
Hinojosa del 

Duque .....
Berga ..........•
Gijón .........
Granada .....
C u evas d e  

Verq . . . . . . .
I í  u é r c a 1 

Overa ....
Andújar . . . . .
M antos ..........
Las Palmas 
Málaga ...*,.. 
La *Unión ...
Oviedo ........ «
La .Rañeza...
Eslella ..........
T orrelavega.
Sevilla ...........
Tarragona .
Tortósa ........
Igualada . . ..  
Ciudad Real 
Valdepeñas..
Torrijos .....
Valencia . . . .  
Patencia . . .. .
Avila .............
Haro
Baracaldo .. 
Zaragoza . . .

Alicante. . 
Badajoz. 
Burgos. 
Burgos. ¿ 
Cádiz. ¡ •

Córdoba..
Gerona.
Gijón.'
Granada,

Granada;

Granada.
Jaén.-
Jaén.
Las Palmas.
Málaga.
Murcia.
Oviedo.* *
Oviedp. '
Pamplona.
Santander.
Sevilla.
Tarragona.
Tarragona;
Tarragona.
Toledo. •
Toledo.
Toledo.» 1
Valencia.
Valladolid,
Valladolid. * .
Vitoria.
Vitoria.
Zaragoza.

2.0 En cumplimiento de lo dispuesto 
en,el airtículo' quinto á d  vigente Regla
mento^ de Corredores, los Delegados y , 
Subdelegados de Hacienda • de las pro* . 
vincias y plazas respectivas procederán 
a anuheiar en el «Boletín Oficial» de la: 
provincia los concursos correspondiente^, 
fijando un plazo de veinte días, hábiles, 
a partir del siguiente al de la publica
ción del amincio en el citado «Boletín», \ 
para que los corredores de Comercio en 
 ̂ejercicio que deseen tomár; parte eh este 
concufso presenten sus solicitudes, de
bidamente documentadas, efi el regis
tro de entrada de la Delegación o Súb- 
delegación de Hacienda de que se tra- • 
te. Las aludidas autoridades^ económicas 
remitirán a ja  Direccióh General rte Ban

• * 4
ca y Bolsa un ejemplar del «Boletín 
Oficial» de la provincia.en que figuré el 
anuncio de la presente convocatoria.

3.0. Los Corredores de Comercio en 
ejercicio que. deseen concursar a más de
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• yna plaza deberán presenta^ su soKcitud

en cada, una de las Delegaciones o Sub- 
 ̂delegaciones de Ilacienda a que perte
nezcan las plazas que soliciten, y  remi
tirán al propio tiempo a la Dirección 
General de Banca y  Bolsa instancia en 
la que harán constar las plazas concur
sadas y el orden de preferencia que en 
relación con las m ismas deseen.

Si llegada la fecha di resolución del 
presente concurso no hubiese tenido en- 

 ̂ irada e n , dicho Centro. D irectivo la ins
tancia de referencia, este Minisrern ; dv 
judicará discrecionalm ente al interesado 
cualquiera de has plazas por él Solici
tadas.

4.0 Los concursantes unirán a su so
licitud «jertificaqión del C olegio , en . la  
quo se haga constar la fecha de su nom
bramiento como Corredores de Comer
cio, el tiempo, que lleva prestando ser
v ic io ’ e* inform e de la  Junta Sindical 
de la propia. Corporación.

5.0 L as Delegaciones y  Subdelegado- 
, nes d e  Hacienda, una vez transcurrido

el plazo para la presentación de instan
cias, remitirán los expedientes, dentrO 
de las cuarenta y  ocho horas siguientes,

a la Dirección General de Banca y 
Bolsa. •

El orden de prela^’óñ para la resolu
ción de este concurso será el de anti
güedad en el ejercicio activo de la pro
fesión, dentro de la preferencia .otorgad^ 
a los solicitantes que aspiren a servir en 
las plaza? sometidas a la jurisdicción del 
m i^no C olegio  a que pertenezcan, de 
acuerdo con lo. di -puesto en la L ey de 
24 de junio de 1941.

6.° El acuerdo m inisterial por el que 
se apruebe la resolución del concurso 
será publicado en el B O L E T IN  O F I
C I A L  D E L  E S T A D O .

L a  expedición de los correspondientes 
títulos quedará supeditada al cumpli
miento de los trám ites prescritos en el 
vigente Reglam ento.

'L o  que comunico a  V . I. para su co
nocimiento y  efectos.

D ios guardo a V . I. much'Ó9 ¿años.

Madrid, ,23 de eneró de 1946. —  
P. D ., Fernando Cam achd.

lim o. Sr. Director general de Banca y
Bolsa.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O R D E N  de 7 de diciembre de 1945 por 
la que se declara incurso en el artícu
lo 171 de la Ley de Instrucción P ú
blicg al Catedrático de la Escuela Su
perior de Arquitectura de Madrid don 
César Cort y Boti.

lim o. S r . : En atención a que el C a
tedrático num erario de la Escuela Su
perior do A rquitectura de M adrid don 
César Cort y Botí se halla ausente de 
su destino desde el día 129 de m ayo úl
timo, faltando a . todas las obligaciones 
dé su cargo, sin que hasta la  fecha haya 
justificado los m otivos,

E ste  M inisterio ha tenido a bien de
clarar al m ism o jncurso en el artícu
lo 171 de la L e y  de Instrucción Públi
ca de 9 de septiembre de 1857, p u d en 
do acogerse él mencionado Profesor, en 
su caso, á lo. dispuesto en la segunda 
parte del mencionado artículo.

L o  digo a r V . I.* para su conocimien
to y derfiás efectos. / •v

Dios guarde a  V . I. m uchos años. 

M adrid, 7 dé diciem bre de 1945.

\  ' IB A Ñ EZ  M A R T IN

Timo. Sr. D irectof general de Enseñan
za Profesional y  T écnica. ¡ ¡

O R D E N  de 11 de enero de 1 946 por la 
que se abre un nuevo plazo para soli
citar las cátedras de «Obstetricia» y 
«Ginecología» de las Universidades de 
Madrid y  Santiago.

lim o. S r . : Anunciada, a  oposición, 
por Orden de 18 de noviem bre de 1943 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
de 6 de diciembre siguiente), la  cátedra 
de «O bstetricia y Ginecología», vacante 
en la  Facultad de Medicina de la  U n i

v e rs id a d  de M adrid, coh su agregada 
de igual denominación; vacante en la 

'F acu ltad  de Medicina de la Universi
dad de Santiago, por Orden de, 18 de 
enero d e  1944 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  del d ía 29 dél mismo)*, 
con el nuevo plazo a que alude la  O r
den de 2S de noviem bre de 1944 (B O 
L E T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
5 de enero de 1945), transcurrido nue
vam ente más de un año sin celebrarse 
los, ejercicios de dicha oposición,

E ste Ministerio, de acuerdo * con lo 
dispuesto en la Real Orden de *io de 
febrero de .1925, ha resuelto abrir un 
nuevo plazo de dos meses, que comen
zará a 'contarse desde el día siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , para que puedan ser solicitadas 
las m encionadas cátedras, debiendo los 
nuevos aspirantes, • para poder set ad
mitidos a  estas oposiciones, cum plir 
los requisitos exig idos en el anuncio de

la convocatoria expresada, que fué pu
blicado en .el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  de 6 de diciem bre de 
1943, sin que los aspirantes que ya 
lo hubieren solicitado en. el plazo ante
rior tengan que elevar nueva petición.

L o  digo a  V . I. para «su conocimien
to- y  dem ás efectos. • .

D ios guarde a V . I. muchos años.

M adrid, 11 de. enero de 1946.,

IB A Ñ E Z M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Enseñan
za U niversitaria.

O R D E N  de 12 de enero de 1946 por la 

que se nombra el Tribunal que habrá 

de juzgar la oposición a la cátedra que 

se cita.

fimo. S r . : Convocada a  oposición, 
por Orden de 27 r de septiembre de 
1945 (B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  ES
T A D O  del 19 de octubre siguiente), la 
cátedra ¿le «Farmacología» de iá F acu l
tad de Medicina de Cádiz, correspon
diente a la U niversidad de Sevilla,

E ste  M inisterio /ha resuelto nom brar 
el Tribunal que habrá dé juzgar dicha 
oposición, que estaráx con stitu ido. en la  
form a siguiente: •

Presidente: lim o. . Sr. D. Valentín 
M atilla Gómez, del C onsejo Superior do 
Investigaciones Científicas.

V ocales: Don Antonio Novo C am pe- 
lo ,,don  Benigno Lorenzo Velázquez, don 
Francisco G arcía Valdecasas Santam a
ría y  don Ramón Villarino U lloa, C a
tedráticos de las Universidades de S an -- 
tiago, M adrid, 'Barcelona y  Salam anca, 
respectivam ente.

Presidente suplente: lim o. Sr. D . C é
sar G onzález G óm ez, del Consejo  Su
perior de Investigaciones Científicas.

V ocales suplentes: Dpn Vicente Be- 
lloch M ontesinos, don M ariano M ateo 
Tinao, don Juan Jiménez V argas y; don -• 
Eugenio Sellés M artí, Catedráticos de 
las Universidades de Valencia, Z arago 
za, Barcelona y* Madrid, * respectiva
mente.

L o  digo  a  V . I. para su  conocim ien
to y  dem ás efectos.

Dios guarde a, V . J. muchos año>s. :

, M adrid, 12 de*e nero de 1946.

IB A Ñ E Z   M A R T IN

lim o. Sr. Director general Enseñan
za U niversitaria.
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ORDEN de 12 de enero de 1946 por la 

que cesa don Leopoldo Palacios Ro

driguezn como Vocal del T ribu n al que 

ha de juzgar l os ejercicios a la cátedra 

que se cita.

limo /Sr. :* JJn^atención a las razune> 
expuesta poi ét interesado,

. i¿st£ Ministerio ha Resuelto qu<j doi. 
Leopoldo Palacios Rodríguez, Catedrá
tico de la Universidad ue Magno, qu« 
poi Orden de 4 de diciembre de 194^ 
(B O b E lIN  O F IU A L  D LL ■ EüTALH • 
del- 2p de dicho mes) lúe nohibradp Vo ; 
c L . propietanb. cítl tribunal que ha d< 
juzga* las op<;>u íonts a la cátedra d». 
^Historia de la Filosofía Española y Fi
losofía de la Historia)* u-e la Facultad de 
Filosofía y Lrtn^s de la b ni\ei sioau <k 
Madrid cese en ei referido» cargo, de
biendo ser sustitujdo por el \;ocal su 
píente correspondiente.

Lo digo a V. I- para su conocimiento
y demás \efeeto§. ■

> ’
.Dios guarde a V. 1. áiuchos años.

Madrid, 12 de enero de 1946.

IBA'ÑÉZ MAR.TIN

limo Sr. Directoi género] de Enseñanza 
Universitaria. • ‘ . ~

ORDEN d e  12 de enero d e 1946 por la 

que se declara excedente forzoso al  Ca

tedrático de la Universidad de Madrid 

I l mo S r . D. Cayetano Alcázar Molina

-Limo. S*r.: Nombrado Director gene
ral d e . Enseñanza Universitaria, pot 
Decreto de 11 del actual (B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O . der hoy), el 
ilustrísimo señor don Cayeta/np Alcázar 
Molina, Catedrático de láf Faculrttd -.de 
Filosofía y 'Letras • d e 'la  Ünivefsjdad 
de Madrid, y visto lo dispuesto en el 
apartado f) de) 'artículo 59 de la L e y  
de 29 de Julio/ de 1943» 

lEste Ministerio ha resuelto declarar 
é^bedente forzoso al^ mencionado Cate, 
drático, con reserva de la cátedra de 
que' es titular' en la mencionada 'Fa- • 
cuitad y con efectos de la fecfta de la 
presente Orden. • • . '

Lo digo a V. I. para.'su^ conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a -V . L  muchos años. 

Madrid," 12 de enero de 1946/ -

‘ IB A R E Z  M ARTIN
. « • • • - ' ’ *• 

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
zá Universitaria. , ‘ N

ORDEN  de 16 de enero de 1946 por la 
que se asciende a los funcionar ios del 
Cuerpo Técnico-admmistrativo del De
partamento que en la misma se indican.

/' lihno. .S r . : Por existir las vacantes que 
a continuación se indican en el Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamento, 

Este Ministerio1 ha d isp i^ to  conlenr los. 
cu 1 respondientes ascensos de escaia, con 
sujeción a la Ley de 22 de julio de 191b- 
y Reglamento para su aplicación de de 
septiembre de dicho a ñ o : .

Don Antonio Albert Bonet, *coh. desti
no en la Escuela Superior de Bellas Ar
tes de’ ^San Carlos», de Valencia, a Jefe 
de Administración de segunda clase, con 
el sueldo anuai- de 13.200 pesetas, con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado a) 
de la letra A) del articulo Cuarto del Re
glamento de 7 de septiembre de 19Í8, con 
antigüedad y efectos económicos de 26 de 
diciembre pasado,, en la va< ante por falle  
cimiento de don Antonio Muntes de# To- 
rres. •

La vacante de Jefe d e ' Administracióp 
de torera clase, producida por ascenso de 
don Antonio Alfcert Bohet, se’ proveerá por 
oposición confonne a las norma9 conteni
das én el apartado c) dé la letra Bj dél 
artículo y Reglamento citados. ,

I}on Ramón .Alvarez-Sala y Alvarez- 
Sala, con destino en la locuela de Co
mercio de G i jón, a Jefe de Administración 
de tercera clase, con el sueldo anuaí de 
12.000 pesetas, conforme a lo. estableci
do en e l ,apartado bj de la letra B) del ar
tículo-cuarto del Reglamento de 7 de 
septiembre de 19 18 ; don Evaristo Oliete 
Alfonso, con destino en la decretaría del 
Departamento, a Jefe sde, Negociado de 
primera clase, con e¡) sueldo anual de 9.ñoo 
pesetas, de acuerdo con lo dispuesto .eif el 
apartado a) de la letrá C) dpi artículo 
cuarto del Reglamento de 7 de septiembre 
<Je 1 9 1 8 don José Campnrrédondo Oyar* 
bíde» Con destilo en \la. Secretaría 4eT. De
par tanjento, a Jefe de Negociado de se
gunda clase, con el sueldo anual de 8.400 
pesetas, efe acuerdo con )o dispuesto en ei 
apartado' a)' la letra G) del arfícujo 
cuarto cfel Reglamento de 7 de septiem
bre de w 8 .  Todos‘ellos con antigüedad v 
efectos económicos de. 1 de los comentes, 
en la ^cpnte pot jubilación ide don Pedro 
Manjón Lastra. ( '

La vacante de Jefe de Negociado; dey 
tercera clase,^ producida por ascenso de 
don José Camporredondf Oyarbid^, se 
proveerá por oposición' restringida, d*- 
acuerdo con lo .establecido en e í apartad» 
b). de la letra D) del artículo y Reglámen- 
to antes-mencionados. '

La vacante producida-por fallecimiento 
de don 'Jpsé L. Fernández Savater,’ se 
provea por reingreso -de don Emilio Mar . 
tín Pintado. ' ; • , ' '•

Les jefes de lo» Centros extenderán las 
Oportuna- diligencias d*- posesión. en los 
nuevos títulos de lo*, u.-ere»a<3os, sin ne
cesidad de Orden posterior.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
demás efectos. , *

Du )s guarde a V. J muchos años. 

Madrid, 16 dé^nero de 1946.

IBA N EZ M ARTIN ;
\ *

Iilmo Sr. Subsecretario de esto Departa
mento.

O RD EN  de 16 de enero de 1946 por la 
que se resuelve el concurso de trasla
do entre funcio narios del Cuerpo Fa
cultativo de Archiveros, Bibliotecarios 
y Arqueólogos anunciado en el BO LE
TÍN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 26 
de octubre y 6 de noviembre del pa
sad o año 

limo. £ r . : En el concurso de traba
do enitre funcionar i os del Cuerpo <Fa* 
eultativor de Archiveros, Bibliobecarips y 
Arqueólogos p^r» proveer vacantes.¿xis. 
tentes en el ?citado HCuerpi;, anunciado 
en el BO LElN N  O F IC IA L  D E L  ES
TADO de 26 de octubre y 6 de noviem
bre dél pasado a'ño^ • : *

Este Ministerio ha acordado, los si
guientes nómbramieritos:' ' (
. Don 'Luis Sáhchez Belda, Archiva Hisw 

^tóricoN Naoional., ,
Don Anguila Valdivia, Biblioteca. Na

cional.
: Doña María Lui>a Glaváp Cabrerizo,- 

Museo Arqueológico Naciónal. . *
Doña Isabel Ceballos-Escalera y Con- 

trerasí Museo Arque* lógico Nacional.
Doñjj María Molilher Ruiz, Biblioteca 

de )a E^cuela^de Ingeniero^ industriales 
de Madrid. ' ■ •* . 4 . -

Doña María del Pilar Ndfiez Alonso; 
Archivos Histórico y vde la Delegación 
de Hacienda4 de Toledo.

D.on Félix. Durán Cañameros, Biblio- 
teca de la Universidad óe Barrel* na.
/ Doña Quiteria Fernánífez Arroyo, Bi
blioteca Pública de Huelvár .

/ Para .Jas resultas motivadas por estos 
nonibramlentos se h a r é n . s i g u i e n t e s :  

Doña Hortensia Lo Cascio ureiVo, 
Biblioteca de la Universidad de Madnid. 

^ ó ñ a  Isabef Millé Jiménez, Registro 
General de la Pr*>pieda& Intelectual, 

Doña-María :Lui-a Oliverps , Rivé?,
. Museos, Arqueológico dé IViledO.

Doña Marta dé los. Dolores ¡Enrtquez 
Arrán, Museo Afquf#>lógico de Murcia.

Doña Marí%-,Bc^ña de Diego, Archi
vos HTstóricí y. de la Delegación' de 
Hacienda de Segovia, conk carácter pre
vi slpnal, etz tantó n o ; haya vacante de 
su-especialidad. ;  y
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Don Félix Merin o  Sánchez. Bibliote- 
ca Pública de Mahón.

 Lo que digo a V. 1. para. su'conocí- 
imen-tó y demás efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.

Madrid, 16 de enero do 1946.

IBANEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Archivos 
y Biblioteca*.

ORDEN de 18 de enero de 1946 por la 
que se abre un nuevo plazo de solicitud 
a la cátedra que se cita.

limo. . S r . : Anunciada a oposición, 
(por Qrden de 29 efe diciembre de 1944 
(BOLETIN O FICIA L D EL ESTADO 

 del 17 de enero siguiente), la cátedra 
de «Histología y Embriología, general 
y Anatomía patológica» de la Facultad 
de. Medicina de la Universidad ¿te San
tiago, y transcurrido más de un. año 

 sin celebrarse los ejercicios de dicha 
oposición,

Este, Ministerio ha dispuesto, de 
acuerdo con la Real .Orden do lo  de fe. 
breffc) de 1925:

1 .º Abrir uft nuevo plazo de dos me
ses, que comenzará a contarse desde el 
día siguiente al de la publicación de 
esta Orden en eJ BOLETIN OFICLAL 
D EL ESTADO, para que pueda *er so
licitada la, cátedra de referencia, debien
do los nuevos aspirantes, para ser ad
mitidos .a esta oposición, cumplir los 
requisitos *exigidos en el anunció de la 

.convocatoria, que fué publicado en^el 
BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO 
dei‘ día 17 de eneró de 1945, y

2.0 Lo* áspiraníes que hubieran so-. 
licitado’ concurrir a esta oposiciórt erf*

‘ el anterior plazo, no necesitarais . pre. 
sóntar- nueva instancia por subsistir su 
derecho a tomar parte en la misma.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
t y d^más efectos. 

Dios guarde.a V. I. muchos años.'

Madrid, 18 de enero de 194Ó. 

 IBANEZ MARTIN '

limo. Sr. Director general de..E<n*eñan 
¿a Universitaria. 

MIN I S T E R I O
D E  T R A B A J O

ORDEN de 23 de enero de 1946 por l a  
que se dictan normas para aplicación  
de la Reg la m e n ta c ió n  N a c io n a l d e  
Trabajo en la P r e n s a .

limo. S r . : Habiéndose recibido distin
tas consultas sobre la aplicación de ia 
vigente ,Reglamentación Nánoi.al de l?u- 
baju en Prensa, y en usó de. las taeul- . 
tades atribuidas a este Ministerio, he 
acordado: 

1.° Las vacaciones deiS personal, subaU 
terno y obrero que se lijan en el articu
lo 45 de ia citada Reglamentación en 
siete días se aumentarán hasta diez, su
mándoseles los días correspondientes de 
compensación a las tiestas abonable^ y 
no recuperables, contadas estas últimas 
en el numero correspondiente ail calen
dario que en cada provincia hubiera- 

.aprobado el (delegado Provincial de Tra- 
b.ajo.

Este - alimento de vacaciones-será té» 
jmdo presente para el personal que aún 
pe ;las haya disfrutado eil día de la pu- 
bücaciónde, esta Ord<?n. Para"acjúel 0trp 

• que ya las disfrutó .quedarán agregados 
|os días que le falten a' las vacaciones 
que les correspondan en el año próxfmo.

2.0 La facultad' de la Empresa de 
amortizar las vacantes producidas en las 
distintas Secciones, dentro siempre del 
porcentaje señalado en da Reglamenta
ción para Oficiales primeros, segundos 
y terceros, se ha de entender d  ̂ modo 
que con ello no se sobrecargue la labor 
asignada al personal restante. Para ello, 
las respectiva* Delegaciones de Trabajo, 
en casos similares, podrán acordar da -no 
amortización de plazas, si; así lo estima
ran conveniente, dado d  exceso de tra
bajo que representaría; c o n t r a  este 
acuerdo podrán recurrir cualqujpra de las 
partes ante esta Dirección General.

3.0 La Sección de Composición, que 
en . los provincias donde .estuviera fcsta-. 
blecido.en el momento de publicación de 
la Reglamentación Nacional disfrutaba* 
e ’ 2 5 'por 100 de humento en su jornada 

„df- noche; seguirájdisfrutando del mismo 
aumento, computándose sobre ios habe
res o sueldos que* perciba, en la actua
lidad.

Lo que digo a V. I. para su conocí-.
miento y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años.

- Madrid, 23 de enero de 1946.

. G 1RPN D E 'V ELA SC O  

i; limo. ’ Sr. Director general de Trabajo.

 ADMINISTRACION  
CENTRAL

P R E S I D E N C I A
D E L  G O B I E R N O

C o n se jo  d e  E s t a d o

(Secretaría General)

Convocando a oposición para proveer 
u n a  plaza vacante de Oficial de Administración 

de primera clase del 
Cuerpo Técnico-Administrativo del 
Consejo de Estado.

En virtud dé 4a autorización. conce
dida por Orden comL.nvica.ua-.de, la Pre
sidencia dc¡l Gobierno de 23 de enero del 
corriente, y con arreglo á lo dispuésto 
en los artículos 89 xa 92 del Reglamento . 
de 13 de abrí1 de. 1945, se convoca a 
oposición a l inde proveer una plaza va
cante de Oficial de Admifíiistraciún’ de' 
primera piase del Cuelpo T étv.ico-Admi- 
nistrativo de> Consejo ’de Estado, con d  
sueldo anual de 0.000 pesetas; las que1 
se produjeren ha>ta L4 día en que el Tri
bunal formule su proputsta y dos más 
de' aspirantes con • derecho a  ocupar las 

. primeras vacantes que en lo sucesivo se 
causaron.

L a í oposiciones se regirán por lo dis* 
puesto en los referidos artículos del Re
glamento y por las siguientes normas : 

Primera.—Podrán concurrir los espa
ñoles mayores do edad en la fecha en 
que. expire el plazo para. la presentación 
de solicitudes, que no, padezcan enfer
medad. contagiosa ni tengan defecto fí
sico que Jes incapacite para c| trabajo, 
sean de buena conducta y probada adhe
sión a Causa Nacional y tengan cum
plidos, los\ varón* sus, debeles" milita-1' 
res, y |as mujeres, ei Servicio Social.

En la adjudicación de las plazas se 
observarán • las reglas de preferencia es
tablecidas en la Ley de 25 de agosto de 
1939 y disposiciones complementarias, • 

Segunda.—Los Aspirantes habrán de- 
presentar en las óüeinas de la Secretprja 

. Generail del Consejo (Mtíyor, 79), de 
once de la mañana a una y media de- la 
tarde, en cualquier día hábil, dentro del 
plazo de quince, a partir de la publica
ción de esta convocatoria en .el 'BO LE- 
TIN O FIC ÍA L D £E.,ESTADO , ios si- 
guientes documentos, debidamente rein
tegrados:

a) Instancia suscrita por el interesa
do en que Se consignen : _ su nQñibré y 
dos apellidos, (lugar de su residencia, ¡do-
micifio y las demás circunstancias y mé
ritos que reúna.

b) Certificación de nacimiento, en su 
caso, debidamente legalizada..

c) . Certificación negativa de antece
dentes penaos.'

d) • Certificación de buena conducta, 
expedida, precisamente, por la Autoridad 
local de su residencia. ‘

e) Certificación de adhesión a la Cau
sa Nacional, expedida por una Autoridad 
civil, militar o del Movimiento; si no la 
tuvierem ya oficialmente acreditada.

f) Certificación, lo.* varones que es
tuvieren en edad militar, de hallarse aT 
corriente en el cumplimiento d-e sus de
beres.

g) Certificación, las mujeres obliga-
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das por su edad a  prestarlo, de 'haber 
realizado el • Servicio Social, o bien de 
encontrarse en turno para hacenlo, o 
bien estar exentas de su cumplimiento.

h) Resguardo de haber depositado en 
Ja Jtfabiil ilación del propio Consejo la 
cantida-d de 25 pesetas com o: derecho de 
éxam ’en.

Los aspirantes que tengan derecho a 
reserva o preferencia de plaza, según la 
¡Leyv de 25 de agosto de 1939, deberán 
presentar, además, los documentos que 
acrediten su condición t de mutilados, 
ex combatientes, ex cautivos, huérfanos 
de guerra y  demás que les otorguen ese 
derecho.

Tercera.— •Terminado «il plazo de ad
misión de instancias, el Tribunal publi
cará en e¡l tablón de anuncios la fista 
de los admitidos, señalando un plazo de. 
tres días p a r a . que se formulen las po
sibles reclam aciones,, las cuales, en los 
cinco días siguientes, serán resueltas por 
el Tribunal de m odo1 inapelable.
. Durante ese mismo plazo de tres días 
se practicará el reconocimiento médico 
de los aspirantes, que tendrá lugar cft 

> las oficinas del Consejo.
Al tiempo de publicar la lista de líos 

aspirantes admitidos, el Tribunal be ña». 
Jará el día y hora en que deba c mpezar 
el primer ejercicio, habiendo de mediar, 
entre la de la publicación de convoca
toria y  el comienzo de cUcho. ejercicio, 
íí- plazo m ínimo de treinta días. •

O clio días antes del comienzo de- los 
ejercicios, el Tribunal . anunciará el día 
y la hora en que los opositores admitidos 
hayan de presentarse en la Secretaría 
General,-• para ser sorteados, a ' fW de 
fijar e’l orden numérico en que hayan de 
ser llamados a  a c tu a r ..

C u arta .— L o s ejercicios serán cuatro,' 
todos ellos, de carácter elimina-torio : . 

v  a) El primero consistirá en X’escnbir 
aí dictado, en forma m anuscrita, del 
texto que el Tribunal elija. .

b) El segundo consistirá en copiar a 
m áquina, durante m edia hora,' el texto 
de un dictamen del Consejo, escrito, 
asim ism o, a  m áquina o impreso, a íjn 
de juzgar de la exactitud y corrección 
de do copiado y  de la velocidad en el 
m adejo, de la máquina, que habrá de 
presentar un mínimo de 17$ *pu'lSació* 
nes por. minuto. • * , '

c) El tercero consistirá en tomar ta
quigráficam ente el texto que el Tribu
nal dictare durante cinco minutos, a  . 
una velocidad mínima* de 80 palabras 
por minuto y  traducirlo mecanográficá- 
mente en el plazo m áxim o de cuárenta 
y  cinco minutos, a fin demostrar el 
conocimiento práctico de la taquigrafía.

Estos tres ejercicios se celebrarán por 
todos los aspirantes reunidos y utilizan
do un mismo texto, con objeto dé que 
la comparación de éus trabajos pueda 
hacerse con m ás exactitud.

d) El cuarto consistirá en exponer, 
oralmente, durante el tiempo m áxim o de 
media # hora, un tem a que e l opositor 
elegirá entre dos sacados a 2a suerte de 
los que figuran ért el cuestionario que se 
publica a continuación. ,

Q uinta.—  El Tribunal decidirá, por 
m ayoría cíe votos,* la ‘ aprobación o e li
m inación-de cada candidato én cada uño 
de los ejercicios* y establecerá reglas de 
cómputo para ifa cailificación de éstos so
bre un--totail d e sc.ifn puntos, y determ i- 
pnrá qué número de éstos habrá de re

servar para calificar los .méritos profe.
sionales o académicos que se aleguen y 
los servicios civiles o 4 militares presta-' 
d6s a la C ausa Nacional, ccn indepen
dencia de íos que se constituyan dere
chos preferentes a fias plazas.

Sexta.— El T ribunal estará constitui
do por las personas que determ ina el ar
tículo 91 del Reglam ento. Su  Secretario 
levantará acta de todas las sesiones, 

i P ara que e¡l TribunaJi pueda actuar se
rá necesaria lia asistencia do todos, sus 

' miembros. Si alguno de ello§ dejare de 
’ asistir a  una sesión del ejercicio orail no 

podrá seguir actuando ni se cubrirá su 
puesto, debiendo seguir funcionando el 
Tribunal» con los demás.

Los artuncios, señalamientos 3: avisos' 
posteriores a  esta convocatoria se harán 
todos por edictos que se fijarán en e l ta
blón de anuncios de Jas oficinas de1! Con
sejo.

Séptim^.— Term inada ila práctica de 
todos los ejercicios, el Tribunal procede
rá, en el plazo de cinco días, a form ar 
la lista de íos aprobado^, y por el or
den de mayor puntuación y observando 
Jas prescripciones de la Ley de 25 d« 
agostó de 1939, formulará la propuesta 
de. provisión de plazas, que por conducto 
de la Presidencia del Consejo elevará a  
la 'Presidencia del Gobierno.

iMadrid, 25 de enero de 1946.— El Se
cretario general, (Mariano, de Azcoiti.'—  
V .° lB.°, el Presidente, Eduardo Calleja.

P R O G R A M A  P A R A  E L  C U A R T O  
E J E R C IC IO

t ■ •

Prim ero.. Instituciones fundam entales 
del Estado español. .

’ * Segundo. L a s  Cortes españolas,— Su 
funcionamiento. v

Tercero. Gobierno del Estado. —  El 
Consejo de Ministros.

Cuarto. Administración pública. —  
Concepto general.— Administración Cen
tral.— Leves vigentes sobre organización 
ministerial. ,

Quinto. El régimen, provincial y mu
nicipal-— M aterias Jocales en que inter
viene el Consejo de Estado. *

Sexto. Las norm as’ jurídicas admi
nistrativas.— Sus clases.— Examen dife-

• renciás de las leyes, decretos4eyes, re
glamentos, órdenes, órdenes comunicad 
das,-instrucciones y  circulares.

" Séptimo.-— Noción de la jerarquía, ad-
• m ioistrativa.—  Coordinación y subordina
ción.— Tratam ientos, honores- y. preceden., 
cias de los funcionarios públicos, y  en.' 
particular del Consejo de Estado.

O c ta v o .. Presidencia del Gobierno.—  
Ministerio de Asuntos ‘ Exteriores.— Mi
nisterio de la Gobernación.—  Subsecreta
rías, Direcciones Generad es y servicios 
de dos expresados' Départamentós.^
' Noveno.— 'Ministerio del Ejército.— Mi- • 

nisferio de M arina.— 'Ministerio del Aire, y 
Subsecretarías, Direcciones, Generales y ! .

• servicios de cada uno. de los expresados 
Ministerios.

Décimo. Ministerio de Justicia.-^ Mi
nisterio dé H acienda,— Subsecretarías y  
Direcciones Generales vde los m ism o s.^  
Servicios especiales.. 

vUndécimo. Ministerio de 'O b ra s  Pú
blicas.— Ministerio de Industria y Co

mercio —’ .Subsecretarías y Direcciones 
Generalles de los mencionados Departa* 
mentos.— Otros servicios'de - los mismos..

Duodécimo'.— Ministerio de Educación 
N acional.— Aliriist-erip de A gricultura.—

(Ministerio de T rabajo .—  Subsecretarías, 
Direcciones Generales y otros servicios 
de los mismos.

Dédm otercero. —  El Protectorado de 
España en M arruecos.— Autoridades y 1 
organismos principales.

Décimocuarto. Los .Tribunales de Jus
ticia.— Exam en (particular del Tribunal * 
Supremo en sus Salas Tercera y (Cuar
ta.— Tribunal ess especiales.— El Consejo 
Supremo de Justicia M ilitar.— El Tribu
nal de 'Cuentas.

Decimoquinto. Naturaleza de la fun
ción consultiva.— E¡1 Consejo de Estado. 
Sum aria referencia histórica.—  Legisla
ción vigente.

Decim osexto.— Atribuciones del .Conse
jo de Estado según Ja L ey de 25 de no
viembre de 1945 y  su Reglam ento de 13 
de abril de 1945.

Décimo-séptimo. 'O rganización ' y fun
cionamiento' del Consejo de Estado.

Déciimoctavo. Cuerpo de Letrados del , 
Consejo de Estado.— Disposiciones reglan 
m entarías sobre el mismo.

Décimonoveno. -«Cuerpo T é c n ic o -a d 
m inistrativo dél Consejo de Estado.—  
Preceptos reglam entarios que lo regulan.

Vigésim o. Empleadps públicos.-—  Na. i 
tu raleza, de su relación con el Estado.—  
Derechos y deberes1 y responsabyidad de 

' los empleados públicos, conform e ail Es-' 
tatuto de funcionarios d e ,22 junio. Í91S. '

Vigésim oprim ero. Clases pasivas del 
Estado. —  Principales . disposiciones del 
Estatuto de Clases Pasivas de 22 de oc
tubre de 1926 y .del Reglam ento para su 
aplicación de 21 de noviembre* de 1927.

Vigésimo'segundo. Procedimiento ad
m inistrativo.— Norfnas generalles de tra
mitación de expedientes, según la Ley 
de Bases de 19 de octubre de 1S89. '

Vigésim o tercero: Procedimiento con- ,
’ tencióso-administrativo. —  Gonsiderack#i 
especial del recurso de agravios estable- 
cido por la Ley de 18' de mar^o de 1944.

Vigésim ocuarto. Noción de los Pre- . 
supuestos generales del Estado. Lí-neas 
generales de su estructura.—-Clasificación 
de gastos e  ingresos,-^Presupuestos vi
gentes. ¡ *

Vigésim oquinto. Idea generall de los 
impuestos.— 'Haciendas lo ca le s ..

Vigésim osexto. Créditos extraordina
rios y suplementos de crédito.— Disposi
ciones de la Ley de Contabilidad.— La . 
Intervención, General de la Administra- 

1 ción del Estado y el Consejo de Estado ' 
en esta m ateria.

Vigésimoséptimo. Obligaciones y  gas
tos públicos.— Sus requisitos formales 
ségúrf la Ley de Contabilidad.

.Vigésimoctavo. L a  contratación , ad
m inistrativa.- -Preceptos contenido:* sobre 
la  misma en la Ley de Contabilidad.—  
Audiencia del Consejo de Estado en los 
contratos de .obras y /d e  servicios públi
cos.

Xfigésimonoveno. Examen* del artícú*
. lo 67 ele la Ley de Contabilidad.— Cer

tificaciones de existencia de créditos.—  
Disposiciones que regulan su necesidad y 
forma y  doctrina del Cotisejo de Estado.

Trigésim o. Documentos administrad.* 
vos.— Sus clases.— principales - dócumen-, 
tos expedidos y tramitados en el Conse
jo de' Estado.— Formal ización de las nó- 
'minas. • 1

Aprobado ppr la Com isión permanente ■ 
en sesión del día 25 de enero de 1.946.—
El Secretario general, Mariarío, dd Az- 

‘ coitj.-^V.0 (B.°, <¿1 Presidente j Eduardo 
Calleja/ ’
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MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General dé Timbre 
y Monopolios 

(Loterías)

Anuncio por el que se autoriza al Ayun
tamiento de Baracaldo (Viscaya) para 

 celebrar una rifa de utilidad pública en 
combinación con el sorteo de la Lote
ría Nacional del día 25 del próximo mes 
de junio.

Por acuerdo dfe este Centro directivo, 
fqqha de hoy, se*autoriza a don José 
María Llaneza, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de BaracaLdo «(Vizcaya), 

t para celebrar una' rifa de utilidad pú. 
blica en combinación-con el sorteo de 
]a Lotería Nacional deJ díd 25.de! pró
ximo mes de jumo y en la qiíe habrán 
de adjudicarse como premios, en cada 

N una de las cinco series que han de emi
tirse, los siguientes: Una casa-vivienda 
valorada en 20.000 pesetas, para el o. 
seedotr >de la papeleta cuyo núiriero sea 
igual aí del que obtenga el premio pri
mero en dicho sorteo; un cerdo, una 
máquina de coser «Alfa» o un dormi
torio, valorados cada uno de ellos en 
2.000 pesetas y a elegir, para el posee, 
dor de la papeleta cuyo número sea 
igual ál del que obtenga el premio se
gundo; una bicicleta de lEibar, con sus 
accesorios, o una estatua de San José, 
valoradas qada una de ellas en 1.000 pe
setas y a elegir también, para el ter
cer premio, una manta de Falencia, va
lorada en 100 pesetas,, para cada uno de 
los poseedores de las papeletas cuyos 
números sean iguales a los de los que 
obtengan los ocho del referido sorteo 
que resulten ¿graciados con los premios 
de 1.500 pesetas; un reloj despertador, 
valorado en 200 pesetas, para cada uno 
de los poseedores las papeletas cu
yos números . sean iguales' a los de los 

‘ que obtengan el .anterior y posterior 
de) premio primero, en concepto de 

' aproximaciones, .y una pluma estilográ
fica o un objeto de árte, valorados cada 
uno de ellos en 20 pesetas y a elegir; 
para cada uno de los poseedores de las 
papeletas cuyos números sean iguales a 
los de los 99 restantes de la centena del 

* que obtenga el premio primero; rifa en 
la que habrán de expedirse cinco ¿eries 
de 50.000 papeletas cada una, conte
niendo Ja* papeleta un número que ven
derán al precio de dos pesetas y que
dando obligadod solicitante a satisfa
cer a la Hacienda, antes de poner en 
ejecución la rifa, efl impuesto del 4 4 por 
100 sobre el total importe de las. pape», 
letás que se emitan, establecido por el 
artículo x quinto. del Decrc/to-Ley de 20 
de abril de 1875, el del Timbre del Es
tado; en la forma v cuantía, dispuestas 
eit el artículo' 202 de la Ley del -Timbre 
del Estado de 18 de abril de 1932 y a 
cometer los procedimientos, de ía rifa 
a cuanto previenen \ las disposiciones 
vigentes. ..

Lo que se anuncia para conocimiento 
( del púolico y demás que cortesponda. '

Madrid, 24 cíe enero do 1946.—El Di
rector-general, Femando Roldáh.

Dirección General de Aduanas

Transcribiendo relación de las expediciones de cacao producto y procedente de Fer
nando Poo y la Guinea, continental española, conducidas, para su importación 
en la Península e Islas Baleares, en buques con manifiesto  v isado desde el 
1 .° de octubre de 1944 y correspondientes al año agrícola 1944-1945, con dere
cho a gozar de los beneficios consignados en al articulo 12 de la Ley de 17 de 
marzo de 1945 {BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 18 de marzo de 1945) 
que ratifica lo establecido en el articulo 1 .° de la Ley de 13 de marzo de 1942) 
(BOLETIN OFICIAL D EL ESTADO de 8 de marzo y 10 de abril de 1942).

Nombre 
d e l  buque 

Pecha del 
visado en 

Fernando Poo
Fecha 

de llegada
Punto 

de destino
Cantidad 

manifestada

Kilogramos

TOTAL

Kilogramos

Poeta Arólas 13-X-44 r  2-X1-44 Barcelona  
Valencia

! 454-413
¡ 806.049 • 1.260.462

Domine 14-X1-44 26-XL44.
Barcelona ...
Cádiz ........
Valencia ....

. 399-054 
169.901
394-933 "

' 963 .888-

Escola.no .... ■ 21-X1-44 6-XII-44
Cádiz .......
La Coruña..
Gijón ........
Pasajes .......

536.579
135-57°
300.024 
600.19}

1 . 172.370

Plus Ultra .. 22.XÍ1-44 > 1-4 5

La  Coruña,.
Gijón ........
Pasajes

• 99.918 
218.602 
700.S44 i.of 9.364

<i

Dómine ....... 20-1-45 2-II-4.Í
Barcelona ... 

j Valencia
1.434.976

500.438

i
1 .1-935,414

Plus U ltra .. I6-IÍ-45' 7" ! 11-45

. Pasajes .......
La Coruña..
Gijón ........
Cádiz ........

1.012.30S íi 
, 100.164 
200.333 
300.669

1.613.4-4

Plus Ultra .. 21-III-45 8-IV-45 ‘ Valencia .... 400.157 400.157

Dómine ...... 30-IV-45 13-V-45
Barcelona ... 
Valencia ....

1.190.107 
1.189.37S 2--379-48S

Poeta Arólas I3-V-45 i-Vl-45
Cádiz .......
Pasajes .......

444.602, 
;  677-039 . 1.121.041

Isla de Te. 
nerife ..... - 6-VI-45 23-V1-45;

Gijón ........
Lh Coruña.. 
pasajes ...

600.240
300.360

I.I25.368
2.02 5.968

Dómine ....... 5-VII-45 is-vn-45
Barcelona ... 
Cádiz
Valencia • ....

322.324 
191.845 

58.OI I
572.1S0

é

•Poeta Ardas 9-VIII-45 28-V111-45
¡ Gijón ........

La • Coruña.. 
Pasajes

489.396 
196:045 

" “ 33-423
1.46S.864

Dómine ....... • I2- lx -4S
1
1

4 i

'26-1X-4S
Barcelona ... 
Cádiz •••••••
Valencia ....

I65-493
2OO.OI5
.165.732 53*-240

1 Total ..... ., 16.464.507 •t '

Cantidad, total despachada de Fernan
do Poo y Guinea continental española, 
durante • el „año agrícola 1944-1945, 
kilogramos, dieciséis millones cuatro
cientos sesenta y cuatro mil quinientos 
siete (16.464.597).

Y como la cantidad expresada no lie
ga a Cubrir eí cupo de 16.500 toneladas 
autorizado por la Ley de 17 de marzo de 
1945 (artífculo 12), que ratifica lo esta
blecido én el .artículo i.° de la Ley de 
13 de mar¿o de 1942, para 'su importación

con el derecho reducido de 40 pesetas 
oro los 100 kilogramos, debe aplicarse 
este derecho en todas las importaciones 
realizadas en el período que se expresa.

Madrid', 24 de enero de 1946.—El DL 
recfor general, Gustavo Navarro.,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Dirección General de Industria-
Resolución d e  expedientes de las entidades 

industriales que se citan.

Cumplidos ¡los trámites regí Amen tari os 
en el expediente promovido por don JostS 
Alaría García Márquez, - solicitando au
torización para el tendido de una ,línea 
de'alta tensión,

Esra v Dirección General,, a propuesta 
de ía ^Sección correspondiente, ha re* 
suelto: -

Autorizar ¿\ don José María García 
Márquez, para el tendido de' uiia línea 
trifásica | en alfa tensión a 25.000 v., 
óao m. de recorrido y 30 K. V» A. de 
capacidad de transporte, que* enlazará 
con'la general de «Hidroeléctrica del Ge
ni!, S.- A.» v terminará en la caseta de 
transformación de 30 K. V. 'A. de la que 
partirán dos líneas de baja, de 640 y' 400 
metros, que irán a las fincas «San C ar
los» y «El Chorrilfo», con arreglo a  las 
condiciones generales fijadas et\ Id ñor- . 
ma undécima* dé la Orden ministerial 
•de 12 de septiembre de i939, y a ¡las es
peciales siguientes: ' « "

1A El plazo.de puqpta en marcha se- 
\rá cíe tres meses, contados a partir de 
da fecha de publicación de, esta resolución ' 
en el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
P A D O . '

■2'.* ' La Delegación de Industria de 
Córdoba^ comprobará si en e l . detalle dtfl 
proyecto presentado por don José María 
García Márquez se. cumplen las condi
ciones fijadas en los ,Reglamentos espe
ciales que rigen el 4 Servicio de electrici
dad, efectuando, una vez tendidas las ¡li
neas, ' las co’niprobaciones necesarias por 

,0o que afecta a  tas circunstancias ex
puesta-» y co-n relación a  ja seguridad pd- 
hlica en la -forma señalada . en las  dis
posiciones vigentes . v *

 ̂ 3.a, Una vez terminadas las instala
ciones a que la presente autorización 6 0  
refiere y. con anterioridad a su utiliza
ción, queda obligado el peticionario1 a 
Solicitar de la Dirección General de ln- 
cidstria la prestación del suministro de ' 
.energía, quien autorizará éste o Jo.apla
zará* de acuerdo con las .disponibilidades 
del momento. „ \

Dios guarde V. S* muchos aflús, 
Madrid, 14 de diciembre ¡de 1945.— Él 

Director general de Industria, Antonio 
Eebert. '

Sr. Ingeniero Jefe de la' Delegación tí» 
Industrie de Córdoba. • -

1 > ■»
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por don. An
tonio Alférez Ruiz, solicitando autóríza*, 
ciór^ para ei tendido de - un ramal^de 
línea eléctrica, ' , '

" Esta Dirección' General, a propuesta 
de la $ccción córrespofidiénté, re
suelto: . % , • , i

Autorizar a den Atitonio Alférez Rúiz 
para el tendido de un Carnal ile Hnqa tri
fásica en alta tensión a 12.000 V ,r 30 m. 
de recorrido y 5 K. V. A. de capacidad 
de transporte. Enlazará con la general 
de la «Compañía Anónima' Mengemor», 
de Córdoba Aümodóvar del R ío ,'y  tea- ¡ 
minará en la. finca citada, donde se i ni-

i , '

(alará un transformador de 5 K. V, A. 
de potencia, con arreglo a las condicio
nes generales fijadas' en la norma undé
cima de la Orden fri i Histeria] de 12 de 
septiembre de i939, y a lias 'especiales 
siguientes: ; 1

1.a El plazo dé. puesta en marcha será 
d e . ites meses, contados a partir Me la 
fecha de publicación de ésta relación en 
él BO LETIN  O F IC IA L  D EL ESTADO .

2.a La . Delegación de Industria dé 
Cóáhdoba Comprobará si en ul detalle del J 
proyecto presentado*'por don Antonio Al- ¡ 
féréz Ruiz se cumplen las condiciones j  

fijadas eo loa Reglamentos ^specirdes' que , 
rigen- el servido de electricidad, efeo  j 
tuando, una véz construido el ramal de 
línea e ii^talado el transformador, las 
comprobaciónes necesarias por íó que 
afecta a las circunstancias expuestas y

rcon relación a la seguridad publica, en 
la forma señalada en las disposiciones 
vigentes. , ' •

3.a Una vez «term irla das * las instala-; 
ciones a qué la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad a su utiliza
ción queda obligada la Sociedad peticio
naria a solicitar del Organismo compe
tente la prestación del suministro de 

energía, quien autorizará éste q lo, apla
zará de acuerdo con las disponibilidades 
del momento* N

Dios guarde a  V. Si muchos años.
Madrid, 14 de diciembre dé 1945,— El 

Director general de Industria, Antonio 
Rol/rt. ■' •

Sr. In^erfUro Jefé de la Delegación do
' Industria de Córdoba. - 

\ ‘ :

Comisaría General de Abastecim
ientos y Transportes

(Dirección Técnica)

Anunciando el extravío de la autorización 
de compra, d e   ganado de cerda número 266. 

Habiendo sufrido extravío la ' aiitoa i- 
zación de compra de ganado, de cerda 
húmero 266, expedida poí esta Comisa
ría General con fech a d o  de agosto «det 
1945 a favor del industrial chacinero don 
Angel «Luna Jiménez, .Me Granada, 
pone en conocí miento de las pelegacio- 
hes Provinciales d e . Abastecimientos y 
Transportes y -del Sindicarlo Vérticál de 
Ganadería’ que; dicha autorización 

-compra deberá considerarse anillada a 
los efectos dedo determinado en la. C ir
cular de ¿$ta Comisaría (general núme
ro 533, de 28 de julio de 1945 (BCWUE-, ( 
TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  nórpe-í 
rg> 213), en lo qué q adquisición de cor- * 
dos ..para industrias se refiere., 1

Madrid, 13 de enero efi*, 1946.— El Di
recto^ Técnico, José Marín.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

Subsecretaría 
(Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia 
pública a los representantes de la Fun
dación instituían en Palencia denominada 

«En favor, del Seminario Conci
liar de San José».
Incoado ante este Ministerio expédién. • 

te para clasificar como benéfic<¿docen
te, de caráetc-r particular, la Fundación 
instituida en Paléncia por un descono
cido denominada «¡En favor del Semi
nario Conciliar de San José»,

La Superioridad ha tiispucsto, en cum. 
plimieníó de lo prevenido en el artícu
lo 43 de lá Instrucción general de 24 
de julio de .1913, conceder audiencia pá-4 
blica a los representantes de dicha Fun-* 
dación e interesados en \sus beneficios 
por término de quince días laborables,* ' 
a contar desde! el inmediato el de ,1a 
publicación del presente edicto eci el 
BO LETIN  O F IC IA L  DDL INSTADO, 
plazo durante él cual se hajiará de ma
nifiesto el expediente de- referencia én 
la Sección de Funda-ciónos del expresa
do M inisterio,, do diez de la mañana 
a dos de la tarde. ‘ *

Lo que $e hace póblicó para 
conocimiento. *

'Madrid, 23 d  ̂ enero ¿e 1946.— El Jéfe 
deMa Sección, Oficial Mayor dél. Minis
terio, Eduardo Torralba.

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Convocando a oposición la cátedra de «Es
tructura y Política Económica» en la 
Facultad de Ciencias Políticas y E c o 
nómicas de la Universidad de Madrid.
En cumphrtiientd^te 1 ó dispuesto en Or

den de csta.feéha,
Esta Direoción General • há acordado 

quo sé anuncie con arregk) a lo dispues
to en * el artículo 58 de la Ley de Orde
nación dé 1ap Universidad 4 española, ¡de 
29'dé julio (I9 1943, P31*2* Sl* provisión en 
propiedad, por' oposición directay" turno 
unict), la cátedra de *6¿struetura y Pólí- 
ficá Económica» dé la fa cu lta d  dé Cien- 
tias Políticas y Ecónóínicas, de la Uni
versidad de Madrid.

Para ser admitidos a estas oposiciones 
$0 reqUieién las-condiciones , siguientes, 
exlgldáB en ^ 1  Reglamento vigente de 25 
de Junio de 1931, e¡n cüarito.no está afec
tado por la referida Ley,_De<réto de \ de 

dúliá de 1944 (BO LETIN  O FICIAL 
D E L  E STA DO  de 4 de agostó) y en 
otras disposiciones :

1.^ Ser español. '
2A Haber \cumplido veintiún años de 

edad. * ' ' J -
3.a No hallarse* el aspirante incapaci

tado para ejercer cargos públicos. .
4.a Estar en posesión. del título d* 

Doctor en Cualquier Facultad, que éfclge 
la legislación vigente para el desempeño 
de la vacantd, o en el de lngenierq, otor
gado por cualquiera de da^ Escuelas es
peciales del Estado, o. de intendente mer
cantil o Actuario de ¡Seguros titulado, o ' 
dél cértifiCado de haber abonado los de*. 
recho^ do expedición del misrtio;
* ■ , • \ '
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5.a Presentar un trabajo científico es

crito , expresamente, para 'la «oposición.
6.a Haber desempeñado función do

cente q  investigadora efectiva durante dos 
años como mínimo, en Universidad del 
Estado, Institutos de Investigación o Pro
fesionales *de la misma, o del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas, o 
ser Profesor numerario de Escuela espe* 
cial superior o Catedrático de Centros 
oficiales de Enseñáríza Media.

7.a La firme adhesión a los principios 
fundamentales del Estado, acreditada me
diante certificación de la Secretaría - Ge
neral del Movimiento.' t
• 8.a La licencia del Ordinario respec
tivo cuando se trate de eclesiásticos..

9.a Los aspirantes femeninos acredita
rán haber realizado el Servicio Social de 
la Mujer o, en otro caso, la exención del 
mismo. x .

10. Los, aspirantes que hubieran per
tenecido al Profesorado en cualquiera de 
sus grádo3 .o que hayan sido funcionarios 
públicos antes del 18 de. julio dé 1936 
presentarán el certificado * de depuración 
correspondiente, y aquéllos en quienes 
no concurrieran ninguna de ambas cir
cunstancias presentarán - una declaración 
jurada de no estar comprendidos_en di-

. chó caso. . . v
Con la instancia se acompañarán ne

cesariamente los siguleptes documentos : 
a) Certificación del acta de rtarimieiv 

To, legalizada y legitimada, en su casó.
¿ b) Certificación del Registro Central 

de Penados y Rebeldes.
c) Cualquiera, de los títulos fcxpresa- 

- dos en la condición cuarta o certificado
de haber aprobado <09 ejercicios corres
pondientes para la obtención* dél mismo.

d) Certificado de depuración o decia. 
ración, jurada, indicada en la condición 
décima., •

e) EÍ certificado de firme* adhesión a 
lo s  principios del» nuevo Estado, expedida 
por la Secretaría General deí 'Movimiento.

f) Él trabajo científico a que- se refie
re la condición quinta de este anuncio.

g) La certificarán o prueba documém 
tal dé ios extremos indicadas en la  con-' 
dírción sexta. ’ . ' ^

Ji) Las' aspirantes unirán certificación 
expedida por la Delegación Nacional u 

.Organismo autorizado, en la,, que conste 
hábér realizado el «Servicia Social dé lav 
Mujer»,, o la exención de éste, en su 
caso. * '

i) Los aspirantes que sean eclesiásti
cos .presentarán mLa expresa autoriza
ción de su Prelado" respectivo para poder 

. eoncurrjr a esta' oposición.
j) A la instancia deberán también unir 

el resguardot de haber satisfecho diez pe
setas en metálico por derecho de forma
ción de Expediente (Orden d e '14 de ma
y a d a  1940), y ante el» Tribunal justifi
carán, por medio del correspondiente reci
bo, que han abdpaJo 75 pesetas en me*

. tálico por derecho* de oposición a que 
hace referencia la Real Orden de 12 de 
niarzo d e . 1925. Dichas cantidades debe
rán Ser abortadas .en la Habilitación de 
este 'Ministerio.' : _

Eiy cumplimiento de, lo dispuesto en el 
artículo 3.® 'del Reglamento dé. 25̂  de ju- 

1 hlo dé 1931, v bajo pena de exclusión, las 
. instancias habrán de dirigirse precisamen* 

.te a. este Ministerio, en#el pja^o impro
rrogable dev sesenta días naturales, a con»» 
lar ‘desdo, el siguiente al de ía publica-  ̂
dóh de este anuncio en él B O LE T IN  * 
O FIC IA L  D E L ’ ESTADO .

Todas las solicitudes que lleguen al Re
gistro general del Departamento una vez 
caducado ¿ ‘el plazo ae presentación, se
rán considerados como fuera ae éste, y 
en consecuencia, excluidos de ía oposi
ción sus firmantes.

El y referido 'plazo se entenderá amplia
do en ocho días pafá la recepción de ins
tancias de aspirantes residentes en las is
las Canarias y posesiones españolas de 
Africa. .

Dentro dé dicho plazp habrán de pre
sentarse las solicitudes, acompañadas ne
cesariamente de.todps los documentos an
teriormente expresados, ño siendo válidas 
las peticiones en las que se haga referen
cia a documentación presentada en ex- . 
podiente de oposiciones a otras cátedras.

Np se admitirán después otras solici
tudes documentadas que aquella» qué los % 

'aspirantes o tos Centrbs por los que sé 
cursen hayan depositado en alguna Ad
ministración de Correos y se acredite, me
diante el oportuno recibo, quedó han he
cho en pliego .certificado y dentro del pla
zo suficiente para que puedan llegar al 
Ministerio a su debido tiempo.

El presente anuncio deberá publicarse 
én los «Boletines Oficiales» de las pro
vincias v en los tablones de anunció^ de 
los ^Establecimientos docentes, ló cuál se 
advierte pdra que las autoridades respec
tivas dispongan desde luego qué así se 
verifique sin más que este aviso.

Madrid, 8 de . enero de* 1946.—-El Di
rector general de Enseñanza Universita
ria, P. O.. LuistOrtiz. rs

D eclaran do adm itidos y  exclu idos a  los 
aspirantes que se indican como opositores 
a  la s  cá te d ra s  q u e  s e  m e n cio n a n  d e  
la s  U n iv e r s id a d e s  d e  L a  L a g u n a  y  
Valladolid.

Én cumplimiento de lo dispqesto en los 
artículos 12 y 13 del' Decreto 'de 25 de 
juñio de 1931, r

Esta Dirección General hace público lo 
siguiente: . ,

1.® Qué el Tribunal que juzgará la, 
oposición anunciada por Orden de 17 de 
marzo, de 1945 (BOLETIN  O F IC IA L  
D E L ESTADO  dd u  de abril siguiente) 
para !á provisión, en propiedad, dé la 
cátedra,de «Química analítica, i.° y a.°» 
de la Facultad Jé Ciencias (Sección de 
Químicas) de ia Universidad de La La- 

. guna, con su agregado, por Qrden de 
2 de octubre del mismo aña (BOLETIN  
O F IC IA L  D E L  ESTADO del día 20) de 
igual denominación de • la Facultad de 
Ciencias (Sección dé Químicas) de la 
Universidad de Válíádodid, ha sido nom
brado por Orden /fe 3 de diciembre del 
mismo. año (BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
E STADO  del 8 d i  eneró de 1946).^

2.® Se declaran admitidos á las dos cá
tedras, por reunir las condiciones' exigi
das en ía convocatoria : / '
N Don José jBaroeld fylatutano; y 4 
 ̂ Pon Jaime GtaciáiY Tous. * . ’ s

3.0 / Se decida admitido igualmente pot 
reunir las condiciones exigidas en la con
vocatoria, Déro con derecho a opositar 
solamente 3 la cátedra de Yalladolld, á1 
aspirante don. Femando Blasco LÓpez- 
Rubio. ’ . '  • , • ' *

4.0 Se declaran excluidos a las dos 
cátedras, * por faltá de pmséntáción de los 
documentos que 'se indican? ? ,

Doña María Donifngqez Astudillo (por 
falta de presentación de todá la documerí*

 
tación, excepto el recibo de diez peseta»
por derechos de formación de expedien
te); y

D on Luis García Escolar (trabajo cien
tífico y acreditar los dos años de función* 
docente). »

* 5.0 Que durante ios diez días siguien
tes al de lá publicación de este anuncio * 
en el BOLETIN  O F IC IA L  D EL ESTA- 1 
DO se podrán interponer las. reclamado*» 
nes y recursos a que se refiere el De
creto mencionado anteriormente, así co
mo el artículo 21 del de iS de septiem
bre dé 1935.• ' - #

< Madrid, 16 'de enero de 1946.— El Di
rector general, Cáyetanp Alcázar.

D e c l a r a n d o  a d m i t i d o s  y  e x c l u i d o s  
a los  a sp ira n te s  q u e  se  in d ica n  co m o  
opositores  a la cátedra que se m enciona 

de la Universidad de M adrid.

. En cunupl i miento de lo dispuesto en 
Ib f artículos 12 y 13 del Decreto de 25 
deVjuñio dé Í931,  ̂ .
/ Esta Dirección' General liace publico 

ló siguiente:
i .oi Que el Tribunal que juzgará Ta 

oposición anunciada por. Ordeñ de 7 de 
junio de 1945- {BO LE TIN  Ó iFIClAL 
DiEL ESTADO  del día 19 del mismo-, 
para la provisión, en propiedad, de la 
cátedra de- Odpatología con su «clínica 
i.° de la E écuela Odontología co
rrespondiente a la Facultad de Medici
na de la Universidad de Madrid, ha 
sidó nombrado por Orden de 3. dé di
ciembre del mismo año (B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  del 9 .de ene
ró de 1946). . f

2.0 Se declaran admitidos, por re
unir las condiciones exigidas en la con
vocatoria, los aspirantes siguientes :v

Don Isaac Sáénfc de la Cateada Gorós- 
tiza; y-

Don Gerardo Zabaía Rubio. *
3.0 . Se declaran excluidos, por falta de* 

presentación de los documentos ^ue se 
irxlicarr, los señores* indicados a conti
nuación : # •

Don Femando; Orensañz Gutiéi'rcz (to
da !a documentación ^menos el recibo de 
diez pesetas por derechos de formación 
dé expediente).. . .

Don B^d1*0 García del Villar Pérej (tra
bajó científico, certificado de firme adhe-' 
sjón.al Nuevo Estado y certificado nega- 

1 tivo de' antecedentes penales).
•Don Tomás Blanco Búeno (título, do' 

Doctor o # certificado de haber aprobadox 
los ejercicios correspondientes para la ob
tención del mismo, trabajo científico y ; 
acreditar los dos años de.función, docente 
ó investigadora) ; y •

Don Salvador de Crasas Fe. (trabajo 
científico, reintegro de la hoja de servi- 

1 -tíos y dos pólizas de tres pesetas'para 
dos certificados que presenta sin«reinte-

4.0 Que durante los diez días siguien
tes a3 de la publicación de este anuncio 
ep él BOLETIN  O F IC IA L  D EL ES
TAD O  se podrán interponer 1&s reclama
ciones y recursos a que se refiera el Dis
creto mencionado anteriormente, así co
mo el artículo 21 del de iS de septiembre 
de 1935.

Madrid, 18 de enero de 1946.— El Di
rector general, Cayetano .Alcázar,
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784 28 enero 1946 B. O. del E.—Núm. 28

Tribunal de oposiciones a plaza de  
Oficial Técnico de Secretaria de la Real 
Academia de Ciencias Exactas, Físicas 

y Naturales

Transcribiendo el cuestionario para el 
concurso-oposición a  una plaza de  
Oficial Técnico de la Real Academia de 
Ciencias Exactas, Físicas y Naturales.

Cuestionario que ha de re^jir para la 
práctica del primer ejercicio de _ la opo
sición para proveer una plaza de Oficial 
técnico de'Secretaría de la Real Acade
mia de Cienciás Exactas, Físicas y Na
turales, convocada por Orden de 28 de 
diciembre-pasado. •

 Derecho Político
Tem a i.°  E l Estado.— Su concepto y  

elementos. — La • Nación. .— Doctrinas 
acerca de la misma.

Tema 2.0 El Estado español.— E l Je
fe del Estado.—-Organización* y funcio
nes del Gobierno. ''

Tem a 3.0 Eli Fuero de los Españoles. 
Derechos y deberes enumerados en eT 
misnpcL

Tema 4.0 Las Cortes españolas.— ¡Su 
organización y funciones.

Tem a 5.0 E l Fáero del Trabajo.—̂  
Significación le^al y social dol mismo.—  
Principales disposiciones que han des
arrollado sus preceptos.
• *

Derecho Administrativo
Tem a i.° La Administración pública. 

kS u  concepto. — .El. Derecho ádpiinistra- 
tivo.

Tema 2.? Normas administrativas.—  
Ley y Reglamento.—Decretos y Orde. 
n e s: sus clases.

, Tem a 3.0 Pptestades administrativas.
Tém a 4.0 ‘ Funcionarios p ú b licos.—  

Derechos y deberes de los mismos.—  
Legislación qué re*gula su condición ju
rídica.

Tema- 5.0 Procedimiento administra
tivo.— Examen de la Ley de 19 de oc
tubre de 1889.

Economía Política 
'  '

Tema ,1.°. Economía.— Su concepto yN 
manifestaciones. — «Métodos empleados 
para su estudio.

Tema 2.0 Las necesklades.V-Su con
cepto y satisfacción.— Necesidades, indi
viduales y colectivas.-^NeceSidades pú
blicas. — Dinero. —  Teorías y sistemas 
monetarios.

Tem a 3.0 Lav' producción y factores » 
productivos ‘naturales. —  La empresa.— 
Stis formas.

Tema 4.0 El tnereadó y sus formas. 
Los precios.— Monopolices y coalidones.

Tema 5.0 La . renta.— Teoría del in
terés e inversiones de capital.— El sala
rio,— Sus clases.

Hacienda Pública
i Tem a i . °  La Hacienda pública.—  
(Concepto legal d e ‘ la española.

Tem a 2.0 Los gastos públicos.—Teo
rías acerca de los mismos. ‘

Tem a 3 .0 L09 ingresos públicos.— Sus 
clases.— in gresó »’ de economía privada. 
T a sas.—Contribuciones especiales.

Toma 4.0 E l impuesto.-—Su concepto. 
Clasificación de los impuestos.

Tem a 5.0 El Presupuesto.—Su  
estructura.— Estudio de) Presupuesto del 
Estado español.

Madrid, 18 de enero de 1946.—El Pre
sidente del Tribunal, J .  M. Torroja.

Tribunal del concursa-oposición  
convocado para proveer dos plazas de  
Catedráticos numerarios de «Música de  
Cámara», vacantes en los Conservatorios 
de Música y Declamación de Madrid y

Córdoba

Señalando día y hora para que los  
opositores efectúen su presentación ante el 

Tribunal y comienzo de ejercicios.

 Se pone ehj conocimiento de lus seño
res opbsitores admitidos y del público 
en generáJ que ela c t o  de presentación 
de aquéllos, ante el Tribunal tendrá flu- 

1 gar a los diez días naturales, contados 
a partir del siguiente al en que se publi- - 
que esrte anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E S T A D O , en el local del 
Real Conservación o de Mú-sica y De
clamación de Madrid, calle de San Ber
nardo, número 44, a las doce horas, dán
dose comienzo a continuación a los ejer- 

’ cicios de oposición.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Madrid, 10 dé enero de 1946.—;E1 Pre

sidente jdel Tribunal, N. Otaño.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

Anunciando concursos para la  provisión 
de tres plazas de Ingenieros de  
Montes y,  cuatro de Ingenieros Agrónomos, 
vacantes en la Confederación  
Hidrográfica del Duero.

Siendo necesario cubrir tres plazas de 
Ingenierosde Montes en la Confedera
ción Hidrográfica del’ Duero, 

Esta Subsecretaría ha resuelto,"anun
ciar el oportuno concurso, con arreglo 
a las siguientes bases; 
, Primera. Los concursantes deberán 

poseer el título ofijcial de Ingenieros de 
Montes, con la categoría de Ingeniero 
primero, segpndo o tercero, o bien es
tar efh 3q situación de ‘ expectativa de 
ingreso en el Escalafón.j 
- Segynda. Las solicitudes se presen

tarán en el plazo de quince días hábi
les, a contar dei siguiente al de la pu
blicación de este'anuncio en et B O L E 
T IN  O F IC I A L  D E L  E ST A D O , en la 
Delegación del Gobierno de ía ‘ Confe- 
deración eri VaJladolid (Muro, 5), debi
damente reintegradas y dirigidas al ék- 
celentísimo señor Ministro dé Obras Pú
blicas, quien resolverá este concurso.

Tercera. Los aspirante$ acompañarán 
a , su'petición el título oficiaf de Inge*

* niero de Montes o certificado de hábei 
abonado los derechos correspondientes 
y los documentes que justifiquen los - 
méritos y circunstancias que aleguen efi 
su apoye. *y, uña declaración jurada de 
los trabajos profesionales que hayan rea
lizado, así como de hallarse en,posesión 
de sus derechos con respecto ad Cuerpo 

de Ingenieros ¿te Montes.-

Cuarta. L o s Ingenieros nombrados 
 tendrán que posesionarse deT cargo den* 

tro de los quince día* posteriores a la 
feeha de'notificación del nombramiento.

Quinta. ' Los concursantes que deseen 
obtener informes sobré los derechos y 
deberes del cargo podrán obtenerlos del 
Ingeniero Jefe del Servicio Forestal de 
la Confederación de que se trata.

Madrid, 24 de ehero de 1946.—Ed SubX 
•secretario, j .  'Marquima. \

Siendo necesario cubrir ctfátro plazas 
de Ingenieros Agrónomos e<n la Confe. 
deración Hidrográfica del Duero,

Esta Subsecretaría ha resuelto anún- 
ciar el oportuno concurso, con arreglo 
a las siguientes bases;

Primera... L o s concursantes deberán 
poseer ed título oficial de Ingeniero Agró- 
nomo, con la categoría de Ingeniero 
iprimero, ^egundo o tercero, o bien es
tar en la situación de expectativa de 
ingreso en el Escalafón.

Segunda. Las. solicitudes so presen
tarán en el plazo de quince días hábi- 
les, a contar del siguiente al de la pu. 

*blicación de este" anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , en ,1a 
Delegación del1 Gobierno de la Confe
deración en Valíaclolid (Muro, J)« debi- 

■ damente reintegrada* y dirigidas ad ex
celentísimo señor Ministro de Obras Pú
blicas, quien resolverá este concurso.

Tercera. L o s aspirantes acompañarán 
a su petición êl * título oficial de Inge. 
niero Agrónomo 0 certificado de haber 
abonado los d erech a correspondientes y ; 
los documentos que justifiquen los mé
ritos y circunstancias que aleguen en su 
apoyo y una declaración .jurada de los 
trabajos profesionales que hayan reali
zado, así como de hallarse en posesión 
de sus derechos con respecto al Cuer
po de Ingenieros Agrónomos.

Cuarta. Los Ingenieros nombrado^ 
tendrán que posesionarse del cargo den
tro de los quince día# posteriores a la 
fecha de notificación del nombramiento.

Quinta: L o s concursantes que deseen 
obtener informes sobre los y
deberes del cargo podrán obtenerlos ded 
Ingeniero Jefe del Servicio Agronómico 
de la Confederación de que se trata.

Madrid, 24 de eneró de 1946.— ETSub* 
secretario, j. Marquina.

Dirección General de  Caminos
(Construcción y Explotación.—estudios 

y Construcciones)

Rectificando error padecido en la  
inserción del anuncio de adjudicación de las 

obras de construcción de la carretera 
de Becerreá  a Quiroga,  trozo primero.

En el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S
TAD O  del día jó de eneró de 1946, ai 
insertar ©1 anuncio de adjudicación • de 
las obras d.e construcción, de la carre
rera de Becerreé a Quiroga, trozo pri
mero,' se ha’ sufridt un error al consig
nar la sección de Quiroga a Cáurel, 
debiendo entenderse que la expresada 
sección es de /Becerreé n Caured.

Madrid, 23 de enero de 1946.— Eli Di
rector, general, A, S . del Río.


